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Adjunto el informe de Avance Físico y Financiero del mes de JUNIO DE 2020 ejecutados por 

Fundación Defensores de la Naturaleza en el Parque Nacional Naciones Unidas. Estos fondos son 

transferidos del M inisterio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -M AG A según Convenio de 

Cooperación entre ambas instituciones Número 60-2013, Acuerdo M inisterial No. 611-2013 y sus 

Adendum No. 65-2016 Acuerdo M inisterial 278-2016 y Adendum 15-2017 Acuerdo M inisterial 53- 

2017, Adendum 07-2018 Acuerdo M inisterial 36-2018, Adendum 15-2019, Acuerdo 139-2019, 

Adendum 04-2020, Acuerdo 74-2020.
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INFORME TÉCNICO Y FINANCIERO 
PRESENTADO A EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y ALIMENTACION 
-MAGA-

Licenciada Silvia Roy1 pnnu@defensores.org.gt 

Oscar Nuñez2 onunez@defensoes.org.gt

1 Directora Parque Nacional Naciones Unidas 

2Director Ejecutivo Fundación Defensores de la Naturaleza

Nombre del proyecto: Parque Nacional Naciones Unidas.

Programa:

Subprograma:

Localización geográfica del proyecto: Parque Nacional Naciones Unidas, Km.
21.5 antigua carretera a Amatitlán.

Período que abarca el Informe: 01 al 30 de junio de 2020

Nombre de la organización ejecutora: Fundación Defensores de la
Naturaleza.

Nombre de la organización a la cual le fue aprobado el desembolso:
Fundación Defensores de La Naturaleza.

Contacto técnico principal actual: Licda Silvia Roy Directora PNNU. Km. 21.5 
Carretera antigua a Amatitlán. Celular: 56514825 pnnu@defensores.orq.qt

Nombre del responsable de la elaboración del informe: Licenciada Silvia Roy, 
Federico Galdamez con Visto Bueno del Ingeniero Oscar Nuñez.

mailto:pnnu@defensores.org.gt
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Firma del responsable de la elaboración del informe:

1. Introducción:

El Parque Nacional Naciones Unidas cedido en calidad de Usufructo a Fundación 
Defensores de la Naturaleza según el Acuerdo 319-97, ha sido administrado por 
Defensores desde el 22 de abril de 1997. Durante este período se han realizado 
trabajos de recuperación y protección de las áreas boscosas, mejoramiento de la 
infraestructura existente e implementación de nuevos servicios. Todo lo anterior para 
lograr que el Parque se desarrolle como un centro Regional de Ecuación Ambiental.

Con el aporte del MAGA y conforme lo establecido en el Convenio se estará 
conservando este recurso natural tan importante para la Cuenca del Lago de Amatitlan.

De conformidad con lo establecido en el Convenio (60-2013) suscrito entre el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y Fundación Defensores de la 
Naturaleza a continuación se presenta el informe de las diferentes actividades 
realizadas durante el presente período en el Parque Nacional Naciones Unidas.

El presente informe muestra los avances de ejecución dentro del Parque 
Nacional Naciones Unidas, los cuales están vinculados a los lineamientos establecidos 
en el Plan Maestro 2006-2010. Aunque el Plan Maestro ya venció continúa vigente ya 
que según lo establecido en la Ley de Áreas Protegidas mientras el siguiente Plan no 
esté aprobado continúa vigente el anterior.

2. Misión y Objetivos de Conservación

La Misión del Parque Nacional Naciones Unidas consiste en ser el área protegida que 
satisface la demanda de servicios de educación ambiental y recreación al aire libre de



los habitantes de la zona metropolitana de Guatemala, contribuyendo a la conservación 
y recuperación de la cuenca del lago de Amatitlán.

Los objetivos principales del Parque Nacional Naciones Unidas son:

• Brindar a nuestros visitantes un área que proporcione educación y recreación en 
un ambiente seguro y natural.

•  Desarrollar programas de capacitación, interpretación y educación ambiental 
dirigidos a maestros, escolares y público en general.

• Apoyar la educación y valorización de los recursos naturales y culturales.

• Promover la participación ciudadana en la protección y recuperación de los 
recursos naturales del PNNU.

• Conservar y restaurar la biodiversidad y los procesos ecológicos del área.

• Promover el manejo sustentadle de los recursos naturales del Parque Nacional 
Naciones Unidas.

Las actividades del parque se centran en los siguientes programas y subprogramas 
descritos en detalle en el Plan Maestro:

3. Procedimiento:

IV. ACTIVIDADES A DESARROLLAR

5.1 Protección de ciento noventa (190) hectáreas de bosque mixto en actividades de 
prevención y control de incendios (brechas contra incendios), manejo de plagas y 
talas ilegales, anualmente durante la vigencia de convenio.

5.2 Mantenimiento de ochenta y cinco (85) hectáreas de reforestación de especies 
mixtas en actividades de prevención y control de incendios (brechas contra 
incendios), replante y actividades de prevención de talas ilegales. Al dar 
mantenimiento a las realizadas a partir del 2013 actualmente este resultado es 
Mantenimiento de ochenta y cinco (85) hectáreas.

5.3 Establecimiento de cinco (5) hectáreas anuales de reforestación durante la 
vigencia del presente Convenio que incluya establecimiento, mantenimiento, 
replanteo, prevención y control de incendios (brechas contra incendios) y 
protección contra talas ilegales. Como se han establecido cinco (5) anuales 
actualmente son ochenta y cinco hectáreas (85)



5.4 Manejo de Regeneración Natural en un área de cinco (5) hectáreas anuales para 
enriquecimiento de bosque en zonas con baja densidad poblacional que ayuden 
en la protección del suelo. Como se han establecido cinco (5) anuales actualmente 
son ochenta y cinco hectáreas (85)

5.5 Mantenimiento de sesenta y cuatro (64) hectáreas de Estructuras de Conservación 
de Suelos (Acequias) con sus respectivas barreras vivas para evitar la erosión de 
suelos hacia el Lago de Amatitlan. Actualmente es le mantenimiento de sesenta y 
cuatro hectáreas de Estructuras de Conservación de Suelos.

5.6 Establecimiento de 2 hectáreas nuevas anuales de Estructuras de Conservación 
de Suelos (Acequias) en áreas que presenten riesgo de erosión hacia el lago de 
Amatitlan con su correspondiente barreras vivas y mantenimiento. Actualmente 
son sesenta y cuatro (64) hectáreas de Estructuras de Conservación de Suelos.

5.7 Vigilancia en época de verano mediante la Torre de Control de Incendios instalada 
en el Parque de alrededor de cien (100) hectáreas como alerta temprana para 
evitar avance de fuego.

5.8 Dar en su oportunidad, el crédito de publicidad correspondiente al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación y al Gobierno de Guatemala.

5.9 Presentar al MAGA oportunamente el plan de acciones anuales para el 
fortalecimiento y conservación de la Cuenca así como solicitar el aporte anual.

5.10 Recibir el aporte económico y optimizar el uso de los fondos que le sean 
aportados por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

5.11 El cumplimiento a lo establecido en la Ley del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal que corresponda y a las Normas 
Administrativas del MAGA, presentando en forma mensual, informe de avance 
físico y financiero que se derive de los recursos que son transferidos, a fin de que 
el MAGA traslade la información al Ministerio de Finanzas Públicas y a la 
Contraloría General de Cuentas.

5.12 Facilitar a la auditoría interna del MAGA asimismo como a la Contraloría General 
de Cuentas la información financiera de los aportes otorgados en cooperación 
técnica.

5.13 Otorgar la cooperación técnica y financiera a la Fundación Defensores de la 
Naturaleza necesite, siempre que se encuentre dentro de sus posibilidades para el



desarrollo dentro del Parque Nacional Naciones Unidas de proyectos de 
Conservación y Manejo de la Cuenca, considerando que el terreno de este Parque 
Nacional es parte importante de la Cuenca del Lago de Amatitlan, por lo que se 
hace necesario realizar actividades de protección y manejo de la misma, 
incluyendo Educación Ambiental dirigida a estudiantes y población que visita el 
mismo.

V. EJECUCION DEL PROYECTO:
A continuación se presentan los componentes por resultados para su mejor 
comprensión, análisis y evaluación.

6.1 Protección de ciento noventa (190) hectáreas de bosque mixto en actividades 
de prevención y control de incendios (brechas contra incendios), manejo de 
plagas y talas ilegales, anualmente durante la vigencia de convenio.

En el presente mes se establecieron las lluvias por lo que el riesgo de incendios se 
reduce. Las actividades de protección se enfocan en monitoreo para evitar tala ilegal o 
ingreso de personas no autorizadas al área. La seguridad del área se está realizando 
en forma combinada los agentes de seguridad en conjunto con los guardarecursos. 
Como consecuencia de la pandemia por el virus SARS-CoV-2 que provoca la 
enfermedad COVID-19 (Coronavirus Disease 19), se provoca el cierre del parque a 
partir del 15 de marzo ante el establecimiento del Estado de Calamidad Pública lo 
anterior frena las actividades planificadas de mantenimiento de reforestaciones en el 
parque por lo que se reorganiza al personal en cuadrillas para monitoreo y prevención 
de incendios, mismos que afortunadamente fueron evitados no presentándose 
incendios. El 30 de abril se da un cese de labores a la mayor parte del personal de 
guardarecursos debido a la situación imperante.

6.2 Mantenimiento de setenta (85) hectáreas de reforestación de especies mixtas 
en actividades de prevención y control de incendios (brechas contra 
incendios), replante y actividades de prevención de talas ilegales.

Conforme la planificación establecida se inicia con el mantenimiento correspondiente a 
las reforestaciones. Se realizó trabajo de chapeo para mantenimiento de la 
reforestación de CONASA con un total de 44,616 metros 2. Se procedió a realizar el 
chapeo de las reforestaciones y replantes necesarios para mantener la densidad 
forestal.
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Se realizó la plantación para producir matazano, que es una especie que alimenta la 
fauna silvestre, especialmente las aves. Obteniéndose un total de 600 plántulas, las 
que se utilizarán para los replantes respectivos como parte del mantenimiento de las 
áreas. Adicionalmente se plantaron 120 bolsas con semilla de Pino para la producción

(foto 1 y 2) Mantenimiento de reforestaciones

(foto 3 y 4) plantación de semillas de Matazano
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6.3 Establecimiento de cinco (5) hectáreas anuales de reforestación durante la 
vigencia del presente Convenio que incluya establecimiento, mantenimiento, 
replanteo, prevención y control de Incendios (brechas contra Incendios) y 
protección contra talas ilegales.

Se realizó chapeo, ahoyado para preparación del área de reforestación con apoyo de 
EEGSA. Se realizó un replante en el área de reforestación de CONASA Se replantaron 
200 Palo Blanco, 450 Matilisguates, 200 Jacarandas, 265 Cipreses, equivalente a 1 
hectáreas.

(foto 6 y 7) Plantación en áreas de reforestación
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6.4 Manejo de Regeneración Natural en un área de cinco (5) hectáreas anuales 
para enriquecimiento de bosque en zonas con baja densidad poblacionai que 
ayuden en la protección del suelo.

Para el establecimiento de las 5 hectáreas de regeneración, ya se tiene ubicada, la cual 
se estará trabajando en el mes de julio, con la identificación de especies que se 
pueden regenerar en el área, para luego iniciar con las actividades que propicien la 
regeneración natural, tales como chapeo, rastrillado o un enriquecimiento con especies 
nativas, si fuera necesario. En el área de CONASA se identificó regeneración de 
algunas especies. Conforme monitoreo del área se detectó que se está propiciando la 
regeneración natural en el área de las especies de Matasano que es importante para 
alimentar la fauna silvestre, Jacaranda, Matilisguate.

(foto 8 y 9) Regeneración de plantas de Matasano
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(Foto 10 y 11) Regeneración de Jacaranda

(Foto 12 y 13) Regeneración de plantas de Pino

6.5 Mantenimiento de 64 hectáreas de Estructuras de Conservación de Suelos 
(Acequias) con sus respectivas barreras vivas para evitar la erosión de suelos 
hacia el Lago de Amatitlan:

El mantenimiento de las estructuras de conservación de suelos se realiza una vez al 
año, esta se realiza en el mes noviembre, pasada la época lluviosa, ya que durante la 
temporada seca, no recibe agua, por lo que no es necesario realizarle ningún

/ /



mantenimiento. Se ha evaluado la cantidad de material vegetal verificando la cantidad 
de basura para ver si es necesaria o no su limpieza.

6.6 Establecimiento de 2 hectáreas nuevas anuales de Estructuras de 
Conservación de Suelos (Acequias) en áreas que presenten riesgo de erosión 
hacia el lago de Amatitlan con su correspondiente barreras vivas y 
mantenimiento.

Para el presente año ya se estableció el área y se estará georeferenciando para 
ubicarlas en el mapa. Las pendientes seleccionadas tienen una pendiente del 40%, con 
suelo franco-arenoso y vegetación regular en el área, esta actividad se estará 
realizando en el mes de noviembre.

6.7 Vigilancia en época de verano mediante la Torre de Control de Incendios 
instalada en el Parque de alrededor de cien (100) hectáreas como alerta 
temprana para evitar avance de fuego.

La vigilancia por la medio de la torre control, se mantiene, ubicando un guardia de 
seguridad y un guarda recurso de turno, para mantener el monitoreo.

6.8 Otorgar la cooperación técnica y financiera a la Fundación Defensores de la 
Naturaleza necesite, siempre que se encuentre dentro de sus posibilidades 
para el desarrollo dentro del Parque Nacional Naciones Unidas de proyectos 
de Conservación y Manejo de la Cuenca, considerando que el terreno de este 
Parque Nacional es parte importante de la Cuenca del Lago de Amatitlan, por 
lo que se hace necesario realizar actividades de protección y manejo de la 
misma, incluyendo Educación Ambiental dirigida a estudiantes y población 
que visita el mismo.

Debido al COVID 19 el parque fue cerrado al público a partir del 15 de marzo, por lo que 
no se atendió durante todo el mes, razón por la cual no se reportan ingresos y eventos.

Actividades de mantenimiento realizadas dentro de la Plaza de PNNU se enfocaron en 
limpieza general, mantenimiento de animales de granja

Guatemala, Julio de 2020
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N o m b re  d e l P ro ye c to : - m a g a  o p e r a c ió n  2019"

F e c h a  de  In ic io : 01 de Enero 2020 

F e c h a  de  F in a liz a c ió n : 31 D iciem bre 2020 

D o n a n te : m a g a

Id e n tific a c ió n  C o n ta b le  S A C : 5 15  

P re s u p u e s to  en  M o ne d a : Quetzales 

T ip o  d e  C a m b io : No aplica

A c u e rd o  7 4 -2 0 2 0  D E  F E C H A  2 8  D E  A B R IL  D E  2 0 2 0  Y  A M  6 1 1 -2 0 1 3  D E  F E C H A  13  D E  D IC IE M B R E  D E  2 0 1 3 .

# Cuenta Cuenta Contable Presupuesto Enero Febrero Marzo A b ril Mayo Jun io Ju lio A gosto Septiembre O ctubre Noviem bre Diciem bre

-------TSBI-------
Ejecutado Saldo

SERVICIOS PERSONALES 6 2 7 ,0 6 3 .9 6 " 5.M 0 .0 0 O.OO' 0 .0 0 6 2 7 ,0 6 3 . !

511109 Servicio de Vigilancia 224,000.00 0 00 224,000/
511114 Jornales Servicios fin de semana 23,600 00 0.00 23.600.(

Jornales Servicio Taller de cuerdas (5 4,000.00 0 .0c 4,000.(
Jornales para Chapeo Prevención de 190,650.00 0.00 190,650.(
Jornales para Conservación (5 person 138.375.00 0.00 138,375.(
Jornales Plan de Saneamiento y Salva 23,938.96 0.00 23,938.!

511110 Honorarios (pago serpentario) 22,500.00 0.00 22,500/
0.00 0 /

6 1 1 2 SERVICIOS NO PERSONALES 3 2 9 ,0 7 1 .0 4 0 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 1 ,7 3 6 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 0.00 0.00 0.00 0.00 1 ,7 3 6 .0 0

511201 Comunicaciones (teléfonos, internet y 38,200.00 0.00 38,200/
511203 Enegia Eléctrica y Agua 52,000.00 0.00 52,000.(
511205 Mantenimiento Vehículos 2,800.00 1,500.00 1.500.00 1.300/
511206 Mantenimiento de Software 0 0 0 0 /
511207 15,400.00 0 0 0 15,400/
511208 Mantenimiento Instalaciones (limpieza *7,801 50 0.00 77,801.;
511208
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56,973.04 0 0 0 56,973.(
511208 Mantenimiento Instalaciones 73,563.50 0.00 73,563.!
511209 Mantenimiento de Animales 12,333 00 0.00 12,333.(
511224 Apoyo Institucional 0.00 O.í
511299 Otros 236.00 236 00 -236/

6113 MATERIALES Y SUMINISTROS 0 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3 1 ,1 6 5 .1

511301 Papelería y Utües de Oficina 2,403.00 0.00 2,403.(
511302 Materiales impresos - 0.00 o.<
511304 Semillas, plantas y bolsas 15,000.00 0.00 15,000/
511305 Combustibles y Lubricantes 12,762.00 0.00 12.762/
511306 Material Vegetativo - 0.00 0 /
511307 Fetilizantes 1,000.00 0.00 1,000/
511399 Otros materiales y  suministros - 0.00 0 /
511409 Infraestructura - 0.00 0 /

6 1 1 4 BIENES MUEBLES 12,700.00 0.00 1 2 , 7 0 0 /

511401 Mobiliario y Equipo 0.00 0 /
511404 Herramienta Agrícola y Otros 12,700.00 0.00 12,700/

TOTAL '1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,736.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O 8 0.00 1,736.00 998,264/

Presupuesto 2020 1,000,000.00
Donaciones Recibidas 2020 150,000.00
Intereses Ganados 2020 0
Ejecución 2020  1,736.00
Saldo en Caja 148,264.00



III. INFORMACION DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO ANUAL

• )  Protección de ciento nóvente (190) 

hectáreas de bosque mixto en 

actividades de prevención y control de 

Incendios Ibresches contra Incendios), 

manejo de pieles y teles ilegelet. Financiero 00-00 QO.OO QO.OO QO.OO 0 0  00 0500.00 QO.OO QO.OO QO.OO Qo.oo 00.00 QOOO

1

anualmente durante la vigencia de 

convenio. Hectáreas Físico 16.42% 27.15% 90 52% 0.00% 0  00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

b) Mantenimiento de ochenta y cinco 

(65) hectáreas de reforestación de 

especies mixtas en actividades de 

prevención y control de Incendios 

(brechas contra incendios), replante y Financiero 00.00 Q0.00 QO.OO QO.OO QO 00 QO.OO QO.OO 00.00 00.00 QO.OO 00.00

2

actividades de prevención de teles 

Ilegales. Hectáreas Físico 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.75% 46.34% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

c) Establecimiento de dnco{3) hectáreas 

anuales de reforestación durante le 

vigencia del presente Convenio que 

induya establecimiento, mantenimiento, 

replanteo, prevención y control de 

incendios (brechas contra incendios) y Financiero q o .oo QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO Q736.00 00.00 00.00 QO.OO QO.OO Q0.00 QQ.00
3 protección contra telas riégales. Hectáreas Físico 0.00%. 0.00% 0.00% 00 0% 4.00% 0.00%- 0.00% 0.00% 0.00% 0  00% 0.00% 0.00%

d) Manejo da Regeneración Natural en 

un área de cinco (3) hectáreas anuales 

pera enriquecimiento de bosque en 

zonas con baja densidad poblaclonal que Financiera Qpoo Q0.00 <¥>•*> QO.OO QO.OO QO.OO q o .oo QO.OO QO.OO QO.OO 00.00 QQ.00
4 ayuden en la protección del suelo Hectáreas Flstco 0.00%, 0  00% __________ í m 0.00% 0  00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

e) Mantenimiento de sesenta y cuatis) 

(64) hectáreas da Estructuras de 

Conservación de Suelos (Acequias) con 

sus respectivas barreras vivas para evitar 

la erosión da suatos hacia al lago de Financiero Q0 00 QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QOOO QO.OO QO.OO QO.OO QOOO
5 Ametrtlen: Hectáreas Físico 0.00% 0  00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0 00% 0.00% 0.00% 0 00% 0.00% 0 00%

f) Establee imiento de 2 hectáreas nuevas 

anuales de Estructures de Conservación 

de Suelos (Acequias) en áreas que 

presenten nesgo de erosión hacia el lago Financiero QO.OO QO.OO QD.00 QO.OO QO.OO 00.00 QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO

6

de Ametitlan con su correspondiente 

barreras vivas y mantenimiento. Hectáreas Físico 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

g) Vigilancia an época de verano 

mediante la Torre de Control de 

Incendios Instalada en el Parque de 

alrededor de clan (100) hectáreas como 

alerta temprana para evitar avance da Financiero QO.OO QO.OO QO.OO __________9242 QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO
7 Hectárea) Físico 0  00% 0 00% 0.00% 0.00% 0 00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

h) Dar en su oportunidad, al crédito de 

publicidad correspondiente al Ministerio Financiera QO.OO QO.OO QO.OO __________9242 QO.OO QO.OO oooo QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO

a

de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

y al Gobierno de Guatemala. Documento Físico

i) Presentar al MAGA oportunamente el 

plan de acciones anuales para el 

fortalecimiento y conservación de la Financiero QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO 00.00 QO.OO QO.OO QO.OO
9 Cuenca así como solicitar el aporte anual. Documento Físico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

j) Recibir el aporte económico y optimizar 

el uso de los fondos que le sean 

aportados por el Ministerio de Financiero QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO oooo QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO
10 1 Agricultura, Ganadería j  Ajirn.nt.c_iár,___ Documento FISICO
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k) El cumplimiento a lo establecido en le 

Ley del Presupuesto General de Ingresos 

Egresos del Estado pera el E|ercicio Fiscal 

que corresponda y e las Normes 

Administrativas del MAGA, presentando 

en forma mensual. Informe de avance 

flstco V flnenciero que se derive de los 

recursos que son transferidos, a fin de 

que el MAGA traslade la Información al 

Ministerio de Finantes Públicas y a la 

Contralorla General de Cuentas. Documento

Financiero 00.00 QO.OO 00.00 QO.OO QO.OO QO.OO oo.oo QO.OO QO.OO 03.00 QO.OO QO 00

Físico 0 0 0 0 0

1) Facilitar a la auditoria intama dal 

MAGA asimismo como a la Contralorea 

Ganaral de Cuantas la información 

financiara da lo* aportas otorgados an 

cooperación técnica Documento

Financiero 00.00 CM.OO QO.OO QO.OO 00.00 00.00 Q0.00 Q0.00 QO.OO QO.OO QO.OO Q0.00

Físico 0 0 0 0

13

m) El MAGA : Otorgar la cooperación 

técnica y financiara que la Fundación 

Defensores de la Naturaleza nacasite. 

siempre que se encuentre dentro de sus 

posibilidades para al dasarrollo dantro 

dal Parque Naciones Unida da proyectos 

da Conservación y Manejo dala cuenca, 

consiiderando que al terreno da asta 

Parque Nacional as para importante da la 

Cuenca dal Lago da Amatitlin, por lo que 

se haca necesario realizar actividades da 

protección y manejo da la misma, 

Incluyentdo Educación Ambiental 

dirigida a estudiantes y población que 

visita al mismo. Documento

Financiero 00-00 00.00 00.00 QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO 00.00 QO.OO QO.OO QO.OO

Físico 100 100 0 0 20 0 0 0 0 0 0 0
TOTAL Financiero Q0.00 Q0UX) QO.OO 00.00

Departamento Municipio

Guatemala Guatemala

Se beneficiar todas las adadas y rangos ya que as un área 

recrear, educacar al aíra libra

1 indicar Eje d« Gobierno a) Seguridad y Justicia b) Desarrollo Económico c) Desarrollo social d) Infraestructura productiva 3 Desarrollo rural sostemble 6 Otro

2 Unidad de Medida. Se refiere al nombre de la Unidad de Medida del listado adjunto Nota: E«e informe se entrega dentro de los 10 dias hábiles luego de Anadiado el mes.

3 Población Beneficiada: Debe tener relación con los objetivos y medas del Convenio



IN F O R M E  DE AVA N CE FISICO Y FIN A N C IER O  DE EN TID A ES REC EPTO R A S DE TR A N SFER EN C IA S DE R EC U R SO S PUB LIC OS 

EN C U M P L IM IE N T O  AL A RTICU LO  3 5  DEL D ECRETO  3 3 - 2 0 1 1  DEL C O N G R E S O  DE LA REPUBLICA DE G U A TEM A LA  

LEY DEL P R E SU P U E S T O  G ENER AL DE IN G R E S O S  Y E G R E SO S DEL ESTA D O  PA R A  EL EJERCICIO FISCAL 2 0 2 0

Responsable de la in fo rm ac ión : Lie. Silvia R oy / D irecto ra  Parque Nacional Naciones Unidas

In fo rm e  correspond iente  al mes de: JUNIO Fecha de  Actualización 2 0 /07 /2020

1. D A T O S GENERALE s
### N úm ero de  Identificación T rib u ta ria  (NIT) de  la en tidad  re cep to ra  de la trans fe renc ia 559877-K

### Codigo y N om bre  de la E ntidad R eceptora de la transfe rencia Fundación Defensores de  la N aturaleza

tutu Página de  In te rn e t de  la en tidad  R eceptora de  la transferencia w w w .defensores.orR .e t

HttH D om icilio  fiscal de  la e n tid a d  R eceptora de  transfe rencia 4 ave. 23-01 zona 14

nnn Núm eros de  te lé fo n o  de la en tidad  recep to ra  de  transferencia 23102929 /5 6 5 14825

### N úm ero  de  Convenio o base legal que  autoriza la transfe rencia

C onvenio de  Cooperación Técnica y  Financiera N úm ero  sesenta gu ión  dos m il tre c e  (60-2013) 

suscrito  e n tre  e l M AG A y  Fundación Defensores de  la Naturaleza, A cuerdo M in is te r ia l 611-2013; 

A dendum  No. 10-2014 A cuerdo  M in is te ria l No. 216-2014; A dendum  07-2015 A cu erd o  M in is te ria l 

191-2015, A dendum  01-2016 Acuerdo  M in is te ria l 13-2016.. A d endum o 65-2016 Acuerdo 

M in is te ria l 278-2016, A dendum  15-2017 Acuerdo M in is te ria l 53-2017, A dendum  07-2018 

A cuerdo M in is te ria l 36-2018, A dendum  15-2019 A cuerdo M in is te ria l 139-2019, A dendum  04- 

2020 Acuerdo M in is te ria l 74-2020

Htttt R epresentante  legal de la e n tid a d  recep to ra  de  transferencia Ingen ie ro  Luis González

### O bje to  de la Transferencia

Form alizar la cooperación e n tre  el M in is te rio  de  A g ricu ltu ra , Ganadería y A lim en tac ión  y la 

Fundación Defensores de  la N aturaleza para realizar acciones con jun tas para fo rta le c e r la cuenca 

del Lago de Am a titlan  p rocu rando  su conservación y  pro tecc ión , e s to  derivado  de  que  desde m il 

novecientos noven ta  y  s ie te  ha adm in is trado  en calidad de usu fruc to  o to rga d o  p o r el MAGA el 

Parque Nacional Naciones U nidasm  según A cuerdos G ubernativos n úm e ro  tresc ien tos  

d iec inueve  gu ión  noven ta  y  s ie te  (319-97), cuarenta  y dos guión dos m il s ie te(42-2007) y cien to  

ve in tidós guión dos m il s ie te  (122-2007), A dendum  para el 2019 en trá m ite

a) P ro tección de  c ien to  noven ta  (190) hectáreas de  bosque m ix to  en activ idades de  prevención y 

c o n tro l de  incendios (breschas contra  incendios), m ane jo  de plagas y talas ilegales, anua lm ente  

d u ra n te  la vigencia de  convenio.

b) M a n ten im ie n to  de  c incuenta  (50) hectáreas de  re forestac ión de  especies m ixtas en 

actividades de  prevención y  co n tro l de  incendios (brechas contra  incendios), re p la n te  y 

actividades de  prevención de  talas ilegales.

c) E stab lecim iento  de  cinco(5) hectáreas anuales de  re forestac ión d u ra n te  la v igencia del 

p resente  C onvenio que  incluya es tab lec im ien to , m a nten im ien to , rep lan teo , p revención  y  con tro l 

de  incendios (brechas co n tra  incendios) y  pro tecc ión  co n tra  talas ilegales.

d ) M ane jo  de  Regeneración N atura l en un área de  cinco (5) hectáreas anuales para 

enriq ue c im ie n to  de bosque en zonas con baja densidad pob lacional que  ayuden en la protección 

de l suelo.

http://www.defensores.orR.et


M etas asociadas a la transferencia

e) M a n te n im ie n to  de c incuen ta  (50) hectáreas de  Estructuras de  Conservación de  Suelos 

(Acequias) con sus respectivas barreras vivas para  ev ita r la eros ión  de  suelos hacia el Lago de 

A m a titlan :

f )  E stab lecim iento  de  2 hectáreas nuevas anuales de  Estructuras de  Conservación de  Suelos 

(Acequias) en áreas que  p resen ten  riesgo de eros ión  hacia e l lago de  A m a titlan  con su 

co rrespond ien te  barreras vivas y  m a nten im ien to ._________________________________________

g) Vigilancia en época de  ve rano  m ed ian te  la T o rre  de C on tro l de  Incendios instalada en el 

Parque de  a lrededo r de  cien (100) hectáreas com o  a le rta  te m p ran a  para e v ita r avance de  fuego.

h) Dar en su opo rtu n ida d , el c ré d ito  de pub lic idad  co rrespond ien te  al M in is te r io  de  Agricu ltu ia ,

Ganadería y  A lim en tac ión  y al G ob ie rno  de  Guatem ala.________________________________________

i) P resentar al M AGA o po rtu n a m e n te  el plan d e  acciones anuales para el fo rta le c im ie n to  y

conservación de  la Cuenca así com o so lic ita r el a po rte  anual.___________________________________

j)  Recibir e l a p o rte  económ ico  y  op tim iza r el uso de  los fondos q ue  le  sean apo rtados por el

M in is te r io  de A g ricu ltu ra , Ganadería y  A lim en tac ión___________________________________________

k) El cu m p lim ie n to  a lo estab lecido en la Ley de l P resupuesto G eneral de Ingresos y  Egresos * 1

Estado para el E jercicio Fiscal q ue  corresponda y  a las Norm as A dm in is tra tivas  de l MAGA, 

presen tando  en fo rm a  m ensual, in fo rm e  de  avance físico y fin an c ie ro  q ue  se derive  de  los______

I) Facilitar a la aud ito ría  in te rna  de l M AG A asim ism o com o a la C ontra loría  G eneral de  Cuentas la 

in form ac ión  financie ra  de los aportes o to rgados en cooperación técnica._______________________

m ) El M A G A : O torgar la cooperación técn ica  y financ ie ra  que  la Fundación D efensores de  la 

N atura leza necesite, s iem pre  que  se encuen tre  d e n tro  de  sus posib ilidades para e l desarro llo  

d e n tro  de l Parque Naciones Unidas de p royectos de  Conservación y M ane jo  déla  cuenca, 

considerando q ue  el te rre n o  de este Parque N acional es pare  im p o rta n te  de  la Cuenca del Lago 

de A m a titlán , por lo que  se hace necesario realizar activ idades de pro tecc ión  y  m ane jo  de  la 

m ism a, in d u ye n td o  Educación A m b ien ta l d irig ida  a estud iantes y población q ue  vis ita  el m ismo.

### N om bre  de  la Entidad de la Adm in is trac ión  Central, Descentralizada, A u tó n om a  o Empresa Pública que  o to rga  los M in is te rio  de A g ricu ltu ra , Ganadería y  A lim entac ión

M#
M o n to  Anua l de la Transferencia 1,000,000.00
Eje de  G obierno que  con trib u ye  a la transferencias



I I .  IN F O R M A C IO N  DE A V A N C E  FIS IC O  Y F IN A N C IE R O  A N U A L

Avance físico de la Ejecución Avance Financiero de la Ejecución

Unidad de Cantidad M onto (en quetzales)

No. M etas

M edida

Descripción

(2)

Programada

Anual

Ejecución

Acumulada % d e  Ejecución

Total

Programado

Anual

Total

Transferido

Acumulado

Ejecutado

Acumulado % d e  Ejecución

Observaciones (Justificación 

de variaciones)

a) Protección de  c ien to  noven ta  (190) 

hectáreas de bosque m ix to  en actividades de 

prevención y con tro l de incendios (breschas 

contra  incendios), m ane jo  de  plagas y  talas 

ilegales, anua lm ente  d u ra n te  la vigencia  de 

convenio. Hectáreas 190.00 258.58 136.09 165,786.42 50,000.00 0.47 0.00

b) M a n ten im ie n to  de ochen ta  y  cinco (85) 

hectáreas de  re forestac ión de  especies m ixtas 

en actividades de  prevención y  co n tro l de 

incendios (brechas contra  incendios), rep lan te  

y  actividades de prevención de  ta las ilegales. Hectáreas 85.00 40.03 47.09 105,786.42 50,000.00 0.47 0.00
c) Establecim iento de cinco(5) hectáreas 

anuales de  re forestac ión d u ra n te  la vigencia 

del p resente  Convenio que  incluya 

estab lecim iento , m a nten im ien to , rep lanteo, 

p revención y  con tro l de  incendios (brechas 

con tra  incendios) y p ro tecc ión  contra  talas 

ilegales. Hectáreas 5.00 0.04 0.80 105,786.42 50,000.00 0.70 0.00

d ) M ane jo  de Regeneración N atura l en un área 

de  cinco (5) hectáreas anuales para 

enriquec im ien to  de bosque en zonas con baja 

densidad poblacional que  ayuden en la 

pro tecc ión  del suelo. Hectáreas 5.00 0.00 0.00 105,786.42 0.00 0.00 0.00

e) M a n ten im ie n to  de sesenta y cua tro  (64) 

hectáreas de Estructuras de  Conservación de 

Suelos (Acequias) con sus respectivas barreras 

vivas para ev ita r la erosión de  suelos hacia el 

Lago de  A m atitlan : Hectáreas 64.00 0.00 0.00 105,786.42 0.00 0.00 0.00
f)  E stablecim iento de 2 hectáreas nuevas 

anuales de Estructuras de  Conservación de 

Suelos (Acequias) en áreas q ue  presenten 

riesgo de erosión hacia el lago de A m a titlan  con 

su co rrespond iente  barreras vivas y 

m anten im ien to . Hectáreas 2.00 0.00 0.00 105,786.42 0.00 0.00 0.00



g) V igilancia en época de  ve rano  m ed ian te  la 

T o rre  de  C on tro l de Incendios instalada en el 

Parque de a lrededor de  cien (100) hectáreas 

com o a le rta  tem prana  para  ev ita r avance de 

fuego. Hectáreas 100.00 0.00 0.00 165,786.42 0.00 0.00 0.00

h) Dar en su opo rtu n ida d , el c ré d ito  de 

pub lic idad co rrespond ien te  al M in is te rio  de 

A g ricu ltu ra , Ganadería y  A lim en tac ión  y al 

G ob ie rno  de  Guatem ala. D ocum ento 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

i) P resentar al MAGA o po rtu n a m e n te  el plan 

de  acciones anuales para el fo rta le c im ie n to  y 

conservación de  la Cuenca asi com o so lic ita r el 

a po rte  anual. D ocum ento 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

j)  Recibir el apo rte  económ ico  y  op tim iza r el 

uso de  los fondos que  le sean aportados p o r el 

M in is te rio  de  Agricu ltu ra , Ganadería y 

A lim entación D ocum ento 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00



k) El cu m p lim ie n to  a lo  estab lec ido  en la Ley 

de l P resupuesto G eneral de Ingresos y  Egresos 

de l Estado para el E jercicio Fiscal que  

corresponda y a las Norm as A dm in is tra tivas  del 

M AGA, p resen tando  en fo rm a  m ensual, 

in fo rm e  de avance físico y  fin a n c ie ro  que  se 

derive  de los recursos que  son transfe ridos, a 

f in  de que  el MAGA tras lade  la in fo rm ac ión  al 

M in is te r io  de  Finanzas Públicas y  a la 

C ontra loría  G eneral de Cuentas. D ocum ento 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

1) Facilita r a la aud ito ría  in te rna  de l MAGA 

asim ism o com o a la C ontra loría  G eneral de 

Cuentas la in fo rm ac ión  financ ie ra  de los 

aportes o to rgados en cooperac ión técn ica . D ocum ento 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

m) El M A G A : O to rga r la cooperac ión  técn ica  y 

financie ra  q ue  la Fundación D efensores de la 

N atura leza necesite , s iem pre  que  se encuen tre  

d e n tro  de  sus posib ilidades para el desarro llo  

d e n tro  de l Parque N aciones Unida de 

p royectos de  Conservación y  M a ne jo  déla 

cuenca, c o n s id e ra n d o  que  el te rre n o  de este 

Parque N acional es pare  im p o rta n te  de la 

Cuenca del Lago de A m a titlá n , por lo  que  se 

hace necesario realizar activ idades de 

pro tecc ión  y  m ane jo  de la m isma, inc luyen tdo  

Educación A m b ien ta l d irig ida  a estud ian tes  y 

pob lación que  vis ita  el m ism o. D ocum ento 1.00 0.00 0.00 139,495.06 0.00 0.00 0.00

1,000,000.00 150,000.00 1.54

v o . Bo.__________

Oscar Nuñez 

D ire c to r E jecutivo
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GOBIERNO de
GUATEMALA
D m .  A L f  3 A N D R O  C I A M M A T T F I

FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y 
MODERNIZACION DE LA ACTIVI DAp AGROPECUARIA N c  , r

PROGRAMACION Y PRESUPUESTO

i H R V Z e j

-FONAGRO-

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A ,
G A N A D E R I A  Y A L I M E N T A  CI O. M

— j U T u m

UDA? CEN 
-  M A G A  -

Contabilidad 

Presupuesto 

Tesorería 

Unidad de Apoyo f  J ¡
Licenciado 
Erasto Rene López Urizar 
Administrador Financiero
Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación

Guatemala, 20 de julio de 2020 
Oficio FON- GATR- 029-2020

Respetable Licenciado López:

Cordialmente le saludo y deseo éxitos en sus actividades diarias, el objetivo del presente es para hacer 
el traslado de la información correspondiente al mes de junio 2020, que es requerida para dar 
cumplimiento al Decreto 13-2013 Articulo 17 TER Reformas a los Decretos Números 101-97, La Ley 
Orgánica del Presupuesto; 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y 1-98, Ley 
Orgánica de la Superintendencia de Administración Tributaria, todos del Congreso de la República de 
Guatemala.

Por lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información 
Pública, adjunto al presente la información correspondiente:

D. Programación de Arrendamiento de Edificios.

E. Todo tipo de convenios suscritos con organizaciones No gubernamentales, asociaciones legalmente 
constituidas, organismos regionales e internacionales, así como informes correspondientes de avances 
físicos y financieros que se deriven de 3 convenios.

F. Programación y reprogramación de aportes al sector privado y al sector externo, así como los 
respectivos informes de avance físico y financiero;

G. Informes de avance físico y financiero de programas y proyectos financiados con recursos 
provenientes de la cooperación externa reembolsare y no reembolsare.

H. Informes de Liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal anterior

Es preciso mencionar que para las literales A, B, C, y G se adjuntan certificaciones para dar respuesta a 
dichos incisos.

Avenida Hincapié 1-63, Zona 13, Guatemala.
PBX: 2290-1000

www. fnnaaro . aoh . at.
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GOBIERNO tIr
GUATEMALA

FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y
MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA
-FONAGRO-

Sin otro particular, atentamente,

Encargado de Comunicación e Información Pública 
Fideicomiso FONAGRO

c.c
-Comisión Extraordinaria Nacional por la Transparencia del Congreso de la República de Guatemala 
-Unidad de Información Pública -MAGA-

Avenida Hincapié 1-63, Zona 13, Guatemala.
PBX: 2290-1000

www.fonaaro.aoh.at
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GOBIERNO de 
GUATEMALA

FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y
MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA
-FONAGRO-

EL INFRASCRITO JEFE FINANCIERO A D M IN IS TR A TIV O  DEL FONDO NACIONAL 

PARA LA REACTIVACIÓN Y M O DER N IZAC IÓ N  DE LA AC TIV ID AD  AGROPECUARIA 

-FO NAG RO - EN C U M P LIM IE N TO  AL ARTÍCULO 17 TER, INCISO A, DEL DECRETO 

1 3 -20 13 .

-HACE CONSTAR-

Que el Fondo Nacional para la Reactivación y Modernización de la Actividad  

Agropecuaria - FONAGRO- no realiza dentro de sus procesos adm inistrativos 

financieros, ninguna programación ni reprogramación de asesorías contratadas, 

que provengan de la cooperación reembolsable y no reembolsable.

Y PARA LOS USOS LEGALES Y EN C UM PLIM IENTO  DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFO RM ACIÓN PÚBLICA, EXTIENDO, F IR M O  Y SELLO LA PRESENTE 

CONSTANCIA. GUATEMALA, U N O  DE JULIO DE DOS M IL  VEINTE.

José Roberto TelíeáGmde 
J e f e  F i n a n c i e r o  /  A i t m i n i s t r a t í v o  

U D D A F - F O N A G R O  

M A G A

Avenida Hincapié 1-63, Zona 13, Guatemala.
PBX: 2290-1000

www.fonaaro.aob.at
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II COBIEPNO de FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y 
GUATEMALA MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA
O * .  A L E J A N D R O  C I A M M A T T E I

EL INFRASCRITO JEFE FINANCIERO A D M IN IS TR A TIV O  DE LA U N ID AD  

DESCONCENTRADA DE A D M IN ISTR AC IÓ N  FINANCIERA Y A D M IN IS TR A TIVA  - 

UD D AF- DEL FONDO N AC IO N AL PARA LA REACTIVACIÓN Y M O D ER N IZAC IÓ N  DE 

LA AC TIV ID AD  AGROPECUARIA -FO NAG RO - EN C U M P LIM IE N T O  AL ARTICULO 17 

TER, INCISO B, DEL DECRETO 1 3 -2 0 1 3 .

Que el Fondo Nacional para la Reactivación y Modernización de la Actividad  

Agropecuaria - FONAGRO- no realiza dentro de sus procesos adm inistrativos 

financieros ninguna programación ni reprogramación de jornales.

Y PARA LOS USOS LEGALES Y EN CUM PLIM IENTO  DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFO RM ACIÓN PÚBLICA, EXTIENDO, F IRM O  Y SELLO LA PRESENTE 

CONSTANCIA. GUATEMALA, U N O  DE JULIO DE DOS M IL  VEINTE.

-HACE CONSTAR-

Jo; utonde
J e / e  F i n a n c i e r o  /  A í i m m i s t r a t i v o

U D D A F - F O N A G R O  

M A G A

Avenida Hincapié 1-63, Zona 13, Guatemala.
PBX: 2290-1000

www. fonaaro. crob. at
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GOBIERNO de 
GUATEMALA

FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y
MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA
-FONAGRO-

EL INFRASCRITO JEFE FINANCIERO A D M IN IS TR A TIV O  DE LA U N ID AD  

DESCONCENTRADA DE A D M IN IS TR A C IÓ N  FINANCIERA Y A D M IN IS TR A TIVA  - 

UDDAF- DEL FONDO N AC IO N AL PARA LA REACTIVACIÓN Y M O D ER N IZAC IÓ N  DE 

LA AC TIV ID AD  AGROPECUARIA -FO NAG RO - EN C U M P LIM IE N T O  AL ARTICULO 17 

TER, INCISO C, DEL DECRETO 1 3 -2 0 1 3 .

-HACE CONSTAR-

Que el Fondo Nacional para la Reactivación y Modernización de la Actividad 

Agropecuaria - FONAGRO- no realiza dentro de sus procesos administrativos 

financieros bonos o beneficios salariales derivados de pactos colectivos de 

trabajo u otros similares.

Y PARA LOS USOS LEGALES Y EN C UM PLIM IENTO  DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFO RM ACIÓN PÚBLICA, EXTIENDO, F IR M O  Y SELLO LA PRESENTE 

CONSTANCIA. GUATEMALA, U N O  DE JULIO DOS M IL VEINTE.

Joié R^ertoTeííe^Conde 
Jefe Financiero / Adm inistrativo  

UDDAF - FONAGRO 

MAGA

__
U D D A F

0  F O N A G R O  iÉ |

Avenida Hincapié 1-63, Zona 13, Guatemala.
PBX: 2290-1000

www. fonacrro. aob. at
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GOBIERNO de 
GUATEMALA

FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y
MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA
-FONAGRO-

EL INFRASCRITO JEFE FINANCIERO A D M IN IS TR A TIV O  DE LA U N ID AD  

DESCONCENTRADA DE A D M IN ISTR AC IÓ N  FINANCIERA Y A D M IN IS TR A TIV A  - 

UDDAF- DEL FO NDO  N AC IO N AL PARA LA REACTIVACIÓN Y M O DER N IZAC IÓ N  DE 

LA ACTIV ID AD  AGROPECUARIA -FO N AG R O - EN C U M P LIM IE N T O  AL ARTICULO 17 

TER, INCISO D, DEL DECRETO 1 3 -2 0 1 3 .

-HACE CONSTAR-

Que el Fondo Nacional para la Reactivación y Modernización de la Actividad  

Agropecuaria -FONAGRO- que a la fecha cuenta con el siguiente contrato de 

arrendamiento de inmuebles:

NO . TIPO

MOTIVO DEL ARRENDAM IENTO Y 

USO
PLAZO

FECHA DE APROBACIÓN DEL 

CONTRATO
CARACTERISTICAS DEL BIEN CARACTERÍSTICAS D a  ARRENOANTE

VALOR MENSUAL 0  

O JO TA

VALOR TOTAL 

DEL CONTRATO

0 1 /0 1 /2 (2 0
U b ic a rá n  F ísica: Av. H incapié 1-53 Z . 13 N o m b re : D is trib u d o n  P ro sp era . S A

1
S e d e d e  la s  Oficinas d e l fid e ic o m iso

17/01/2020
fin c a : 73 N it: 5171283-0

Q  55,000.00 Q  660000.00
FONAGRO

3 1 /1 2 7 0 2 0
T'PO: In m u e b le

P ro p ie ta r io : D istribución  P ro s p e ra s  A

Y PARA LOS USOS LEGALES Y EN CUM PLIM IENTO  DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFO RM ACIÓN PÚBLICA, EXTIENDO, F IRM O  Y SELLO LA PRESENTE 

CONSTANCIA. GUATEMALA, U N O  DE JULIO DE DOS M IL  VEINTE.

ú / i b

José Roberto tíláztonde
Jefe Financiero / 4dmin¿¿r*fcvo 

UDDAF-FONAGRO
MAGA

(sS UDDAF t i  
FONAGRO gf

% / *  .  * < #
'oj +  i \ ^

Avenida Hincapié 1-63, Zona 13, Guatemala.
PBX: 2290-1000

www.fonaaro.aob.at
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GOBIERNO de 
GUATEMALA

FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y
MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA
-FONAGRO-

A  Q U IE N  INTERESE

En cu m p lim ie n to  del c o n te n id o  del D e c re to  N o . 13-2013, de fecha 12 de nov iem bre  de 

2 0 13, que adic iona a rtícu lo  17 T e r, al D e c re to  N o . 10 1 -97:

Se presenta  la in fo rm ac ión  so b re  los conven ios suscritos  p o r  Fonagro con Asociaciones, 

C oopera tivas, Fundaciones y  Federaciones.

A l respec to  de lo  a n te r io r  ind icam os que, d u ran te  el mes de ju n io  del p resen te  año, no 

se n o tifica ro n  conven ios  suscritos  con las organizaciones.

Avenida Hincapié 1-63, Zona 13, Guatemala.
PBX: 2290-1000

www.fonagro.gob.gt
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MINISTERIO OS AORICULTURA, OANAOERIA Y ALIMENTACION 
DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE SEOUIMIENTO Y  EVALUACION 
INFORME MENSUAL DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO

(1) Dirección, Departamento o Programa: FONOO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAD AOROPECUARIA -FONAORO-

(2) Responsable: Chito Jeanmerle Olí Yol

(3) Telefono y  correo electrónico: 2290-1000 Bxtenslon 100(1

(4) Fecha: 20 de Junio de 2020
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MINISTERIO DE AGRICULTURA. GANADERIA Y AUMENTACION
'  DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
INFORME MENSUAL OE AVANCE FISICO Y FINANCIERO 

4
(1) Dlr acción, Departamento o Programa; FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA -FONAGRO-

(2) Reapon.able: Chrla Jaanmarl» O» Yol

(3) Talafono y corrao alaolrónlco; 2290-1000 Extensión 1000

(4) Facha: 20 dai Junto da 2020



MINISTERIO DE AGRICULTURA. GANADERIA Y AUMENTACION 
DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
INFORME MENSUAL DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO

•

(1) Dirección. Departamento o Programa: FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA FONAGRO-

(Z) Responsable: Chtls Jeanmarle Gil Yol

(3) Telefono y correo electrónico: 2290-1000 Extensión 100S

(4) Fecha: 2« de Junio de 2020

~~~ -a '

Chris JeanVnátié Gil Yol 
Encargada de Planificación 

F0NAGR0
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

Licia. X
SUB-COORDINADORA DE 1* UNIDAD TECNICA 
DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE FONAGRO 
-sM̂Tf RIO DE AGRICULTURA.GANADERIA Y AUMENTACION



GOBIERNO de 
GUATEMALA
D f t .  A L E J A N D R O  C IA M M A T T E I

FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y
MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA
-FONAGRO-

EL INFRASCRITO C O O R D IN A D O R  DE LA U N ID A D  TÉCNICA DE S EG U IM IE N TO  Y 

EVALUACIÓ N -UTSE- DEL FO N D O  N A C IO N A L PARA LA REACTIVACIÓN Y 

M O D E R N IZA C IÓ N  DE LA A C T IV ID A D  AG R O PEC U AR IA  -FO N A G R O - EN 

C U M P L IM IE N T O  AL AR TÍCULO  17 TER, INCISO G, DEL DECRETO 1 3 -2 0 1 3 .

-HACE CONSTAR-

QUE EL FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD AGROPECUARIA -FONAGRO- NO REALIZA DENTRO DESUS PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS FINANCIEROS INFORMES DE AVANCE FÍSICO NI FINANCIERO 

L  PROVENIENTES DE RECURSOS DE LA COOPERACIÓN EXTERNA REEMBOLSABLE Y

NO REEMBOLSABLE.

Y PARA LOS USOS LEGALES Y EN C U M P LIM IE N TO  DE LA LEY DE ACCESO A LA 

IN FO R M A C IÓ N  PÚBLICA, EXTIENDO, F IR M O  Y SELLO LA PRESENTE 

CONSTANCIA. GUATEM ALA , 3 0  DE JU N IO  DE DOS M IL  VEINTE.

ía r  %
J SUE-COORDlftADQftA DE LA UNIDAD TECNICA 
DE SEGUIMIENTO V EVALUACION DE FONAGRO 
VINISTE RIO DE AGRICULTURA. GANADERIA Y AUMENTACION

Avenida Hincapié 1-63, Zona 13, Guatemala.
PBX: 2290-1000

www.fonagro.gob.gt
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Sistema de Contabilidad Inteurada Gubernamental 
Ejecución de Gastos - Reoortes - Inform ación Consolidada  

Ejecución del Presupuesto ('Grupos Dinámicos)
Expresado en Quetzales

- ENTIDAD / UNIDAD EJECUTORA - ACTIVIDAD U OBRA - GRUPO GASTO - 
DEL MES ENERO AL MES DICIEMBRE

PAGINA : 1 DE 1

FECHA : 02/07/2020

HORA 8:52.44

R E P O R TE : R00804768.rpt

EJERCICIO: 2,019

DESCRIPCION VICENTE PRE

COMPROMISO

COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADO SALDO POR SALDO POR SALDO POR

COMPROMETER DEVENGAR PAGAR

%
EJEC

11130012-0213 MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AUMENTACIÓN - FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA FONAGRO

13 00 001 005 000 REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DÉ LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA (FONAGRO)

100 SERVICIOS NO PERSONALES 12.783,600.00 1.409,166.00 14,192,756.00 0.00 13.801,185.72 13,801,185.72 13,801,185.72 391,578.28 391,570.28 0.00 97.24

200 MATERIALES Y SUMINISTROS 585,000.00 560,343.00 1.145,343.00 0.00 743.586.48 743,536.48 743,586.48 401,756.52 401,756.52 0.00 64.92

300 PROPIEDAD- PLANTA EQUIPO 
i INTANGIBLES

0.00 148,169.00 148,189.00 0.00 68,133.00 66,133.00 68,133.00 80,033.00 80.038.00 0.00 45.98

400 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

46.631.400.00 -46.631,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.00 0.00 0.00 0.00

500 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 68,320,339.00 68.320,339.00 0.00 65.937,708.77 65,937,708.77 65,937,708.77 2.382.639.23 2.382.630.23 0.00 96.31

600 ACTIVOS FINANCIEROS 4C.365,000.00 -40,365,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.00 0.00 0.00 0.00

900 ASIGNACIONES GLOBALES 0.00 758,393.00 758,393.00 0.00 758.392.84 758,392.84 758,392.84 9.16 0.16 0.00 100.00

TOTAL 13 00 000 005 000 REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN 

DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA (FONAGRO)

100,365,000.00 •15,800,000.00 84,565,000.00 0.00 81,309,006.81 81,309,006.81 81,309,006.81 3,255,993.19 3,255,993.19 0.00 96.1!

TOTAL 11130012-0213 MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 100,365,000.00 -15,800,000.00 84,565,000.00 Q.OO 81,309,006.81 81,309,006.81 81,309,006.81 3,255,993.19 3,255,993.19 0.00 96,1!

REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

AGROPECUAR A FONAGRO

MAGA
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

SISTEMA DE CORRESPONDENCIA

Documento: 

Usuario que envía:

Usuario que recibe:

OFICIO FON-GATR-029-2020 

Deisy Marilu Osorio Montenegro 

Huida Priscila Castellanos

Fecha de recepción: 20/07/2020 12:09 p.m.

Asunto:

No. de Referencia:

Ubicación de Origen:

Ubicación de Entrega:

Folios:

TRASLADA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO QUE ES REQUERIDA PARA 

DAR CUMPLIMIENTO

149724

Administración Financiera 

Presupuesto 

12

Trasladar A:

/ Huida Priscila Castellanos

Propósito:

_Archivar

__Asistir

__Atender lo solicitado

__Emita Opinión

__Informe sobre el particular

__No procede lo solicitado

Otros:

__Para su estudio y dictamen

__Procédase como se solicita

_  Responder

Detalle de traslados:

__Su conocimiento y Efectos

Observaciones:
.  l é k r ^ í í o  ‘M é n d a  § •

F J E F W t r K t a  p.iMAKiriFRA
. iNkfóTRAOOM n n n n  

Sello

/



GOBIERNO d e  

GUATEMALA
MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN

Administración Financiera 

Presupuesto

In fo rm e  de Avance Físico 

A rtíc u lo  17 Ter, incisos e) y  f)

Ente re ce p to r O fic io D escripc ión

P rogram a Mosca del 

M ed ite rráneo  

-MOSCAMED-

U C -A D M /063 -2020  

de l 3 de ju lio  de 2020

In fo rm e  de Avance 

Físico de l mes de ju n io  

de 2020

7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca

PBX: 2413 7000, extensión 7077
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Guatemala, 03 de julio de 2020 

UC-ADM/063-2020

U

Licenciado

Erasto René López Urizar 

A dm in is trado r Financiero 

M in is te rio  de Agricultura, 

Ganadería y A lim entación 
Su Despacho

Estimado Lie. López; 

n i™ " ?  atenta ™  d¡njc

del c i ñ i e s e : ^ lnfor™  M e n t a l  *

=■”« . *  « m . m  « O S C ,^ ® ' ' * »  I
m ° dehñ02o í ’^ r  medio

) t r o  partícula -------------------  ° 20' aSÍ »>mo t0SSin otro particular, nos es «ral»
es grato suscribirnos de usted.

Vo. Bo.

,f1g- José Manir 
Jefe Eje,

•ndano RUi2 
»Vo a.í.

Atentamente,

—1 JU1

^ T ^ i cda-A
V a Adi

A d ju n to : Lo in d ic a d o . —   

,n8- Carlos Soto, Direct Gu a t e m a l a , c .a .

ibran - ¿ 5 ^
P 3 L Pr°«rama MOSCAMED

lo? FRUTOS»
UN ESFUERZÔ- „

JEFE SJECUTIVO  
PROGRAMA MOSCAMED

GUATEMALA, C.A.

¿ 0 %
*  c« 5 3 S > i

'<*ap ‘3"

^ L A , 0 '^
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’fSP,
--U C , -̂JS.
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http://www.moscamed-euatemala.org.Rt
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

SISTEMA DE CORRESPONDENCIA

Documento: UC-ADM/063-2020 No. de Referencia: 149043

Usuario que envía: Deisy Marilu Osorio Montenegro Ubicación de Origen: Administración Financiera

Usuario que recibe: Huida Priscila Castellanos Ubicación de Entrega: Presupuesto

Fecha de recepción: 13/07/2020 10:41 a.m. Folios: 2

Asunto: INFORME MENSUAL DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO MOSCAMED
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Administración Financiera 

Presupuesto

In fo rm e  de Avance Físico 

A rtíc u lo  17 Ter, incisos e) y  f)
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7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca

PBX: 2413 7000, extensión 7077
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ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL M  
DE NORORIENTE -ADIN-

l C A -

ContAüidad [ \ V

Presupuesto j^ /j
J— i

Tesorería |___]

Unidad de Apoyo Q j  j

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T
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Lie. Erasto René López Urizar.
Administrador Financiero
Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación.

Folio 1
Oficio No. 187-2020 
Referencias: CAPG/sc

, 01 de julio de 2020

Atentamente por este medio me dirijo a usted deseándole éxitos en sus labores cotidianas. El 
motivo de la presente es para hacerle entrega de:

.  INFORME DE EJECUCIÓN DETALLADA DE GASTOS, correspondiente al mes de 
JUNIO 2020. Del Proyecto Educativo: ADIN-MAGA.

El cual consta de 04 hojas.

Sin otro particular se suscribe de usted, deferentemente.

P.C. Clisar Augu§ia+HnzTiomez 
a d in  Residente d^Ja^Jiwta'DTrectiva y Representante Legal 

As&ciación para éfDesarrollo Integral de Nororiente. -ADIN-
U N I D A D  P i i n 
•ROoKAMAC

c .c . Archivo.

Llanos de La Fragua, Zacapa, Guatemala, C.A.
Teléfonos: 7823-0482, 7823-0479 E-mail eanor_zacapa@yahoo.com

mailto:eanor_zacapa@yahoo.com


INFORME DE EJECUCIÓN DETALLADA DE GASTOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA, AGANADERIA Y ALIMENTACION -MAGA- Y LA ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NORORIENTE. -ADIN-

A CARGO DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACIÓN -MAGA- 

MES: JUNIO DE 2020

OBJETIVO DEL CONVENIO: IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA AGROPECUARIA DEL NORORIENTE -CEAN-

No
Correlativo

Código del Deecrpción del 
Programa/Proyecto Oescnpoón del Producto del Convenio

Ubicación da Ejecución Ejecución Ralea Ejecución Financiera

D*p«t*n«nto Muniapio Unidad de Medida
Cantidad

programada Cantidad ejecutada *  Avance

ÑU Consultor o 
Empresa que presta el 

sen*»
FacWa No Del 

respaldo
Monto de la 

Factura
Fecha de la 

Factura

Aportación 
Asociación e 
Institución

Pago por Servicios de 
Seguridad (04 agentes de 
seguridad) prestados en la 
finca pecuaria de la 
Escuela de Agricultura de 
Nororiente EANOR, del 01 
de mayo al 31 de mayo 
/2020

Zacapa Zacapa Servicio Q 20,000.00 Q  20,000 00 0.00 4871942-0

Aportación 
Asociación e 
Institución

ISR RETENIDO POR 
RENTAS DE TRABAJO Y 
RETENCIONES SOBRE 
ACTIVIDADES 
LUCRATIVAS, 
CORRESPONDIENTE AL 
MES DE MAYO 2020

Zacapa Zacapa servicio Q  1,614.32 Q 1,614.32 0.00 RETENCIÓN
SAT-1331. No 
27 813 827 958

Aportación 
Asociación e 
Institución

Aporte Patronal y Laboral 
al IGSS, MAYO/2020

Zacapa Zacapa Persona Q  27,582.29 Q 27,582 29 0.00 Recibo de 
IGSS, DR- 
182-1, No 
2599302

Aportación 
Asociación e 
Institución

Aporte Patronal al 
INTECAP, MAY02020

Zacapa Zacapa Persona Q 1,779.50 Q  1,779.50 0.00 Recibo de 
IGSS, DR- 
182-1, No. 
2599302

Aportación 
Asociación e 
Institución

por compra de: 31.648 
galones de com bustible 
diesel para ser utilizado en 
diferentes comisiones 
adm inistrativas, de 
servicios adm inistrativos y 
pecuaria del proyecto ADIN 
MAGA, correspondiente al 
mes de MAYO/2020.

Zacapa Zacapa galones Q 2,510.19 Q  2,510.19 0.00 6999254-1

Aportación 
Asociación e 
Institución

Salarios Jornales Zacapa Zacapa Persona Q  32.776.08 Q 32,776.08 0.00 •

Planilla 
No. 018- 

2020
-

Aportación 
Asociación e 
Institución

PAGO DE NOTA DE 
DEBITO No. 15128418, 
POR ACREDITACIÓN DE 
PLANILLAS
CORRESPONDIENTE A 
LA PRIMERA QUINCENA 
DE JUNIO DE 2020

Zacapa Zacapa Servicio Q  110.00 Q  110.00 0.00

Planilla 
No . 018- 

2020

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NORORIENTE -ADIN- 2



Aportación 
Asociación e 
Institución

Pago do internet por 
m icroondas,
correspondiente al mes de 
MAYO 2020

Zacapa Zacapa S ervicio 3,840 54 3,840.54 0.00 4190491-5

Aportación 
Asociación e 
Institución

PAGO DE DEORSA, 
PERIODO correspondiente 
al periodo del 15/05/2020 
al 15/06/2020 y del 
18/05/2020 al 17/06/2020

Zacapa Zacapa Servicio Q  8 ,663.00 Q 8 ,663.00 000 149620-3

Aportación 
Asociación e 
Institución

PAGO DE TELGUA, 
PERIODO correspondiente 
al periodo del 15/05/2020 
al 14/06/2020

Zacapa Zacapa Servicio Q 560.06 Q 560.06 000 992929-0

Aportación 
Asociación e 
Institución

Salarios Jornales Zacapa Zacapa Persona Q 32,776.08 Q  32.776.08 000 -

Planilla 
No. 019- 

2020

Aportación 
Asociación e 
Institución

PAGO DE NOTA DE 
DEBITO No. 15128422, 
POR ACREDITACIÓN DE 
PLANILLAS
CORRESPONDIENTE A 
LA SEGUNDA QUINCENA 
DE JUNIO DE 2020

Zacapa Zacapa Servicio Q  110.00 Q  110.00 000

Planilla 
No. 019- 

2020

Aportación 
Asociación e 
Institución

Salarios Jornales Zacapa Zacapa Persona O 113.161 80 Q 113,16180 0.00 -

Dlanillnnanma
No . 020- 

2020
•

Aportación 
Asociación e 
Institución

PAGO DE NOTA DE 
DEBITO No. 15128423, 
POR ACREDITACIÓN DE 
PLANILLAS
CORRESPONDIENTE AL 
MES DE JUNIO DE 2020

Zacapa Zacapa Servicio Q  120.00 Q  120.00 000

Planilla 
No . 020- 

2020

Aportación 
Asociación e 

Institución

Nómina de Pago del 50% 
de Binificación Anual 
(BONO 14), No. 021-2020, 
del periodo 
correspondiente del 
02/01/2020 y 02/03/2020 al 
30/06/2020

Zacapa Zacapa Servicio Q 30.570 21 Q 30,570 21 0.00

Planilla 
No . 021- 

2020

Aportación 
Asociación e 
Institución

PAGO DE NOTA DE 
DEBITO No. 15128427, 
POR ACREDITACIÓN DE 
PLANILLAS
CORRESPONDIENTE AL 
PAGO DEL 50% DE BONO 
ANUAL del periodo 
correspondiente del 
02/01/2020 y 02/03/2020 al 
30/06/2020

Zacapa Zacapa Servicio Q 110.00 Q  110.00 0.00

Planilla 
No . 021- 

2020

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NORORIENTE -ADIN- 3



Mponacion 
Asociación e 
Institución

Nómina de Pago del 50% 
de B inificaclón Anual 
(BONO 14), del periodo 
correspondiente del 
02/01/2020 y 16/01/2020 al 
30/06/2020

Zacapa Zacapa Servicio Q  55,300 45 Q  55,360 45 0.00

Planilla 
No. 022- 

2020

Aportación 
Asociación e 
Institución

PAGO DE NOTA DE 
DEBITO No. 15128424, 
POR ACREDITACIÓN DE 
PLANILLAS
CORRESPONDIENTE al 
pago del 50% Bono Anual 
del periodo 
correspondiente del 
02/01/2020 y 16/01/2020 al 
30/06/2020

Zacapa Zacapa Servicio Q  120.00 Q 120.00 0.00

Planilla
No. 022- 

2020

TO T A L  D E  E JE C C U C IÓ N  F ÍS IC A , A L  30 DE JU N IO  DE 2020 Q331,764.52

’OBSEVAQÓN Actuahiente no contamos con bs datos del Codigo del Programa/Proyecto, porque aún no se ha firmado H. convenio, pero estos son bs gastos

que han sido programados durante el mes de marzo de 2020

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NORORIENTE -ADIN- 4



MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

SISTEMA DE CORRESPONDENCIA

Documento: 

Usuario que envía:

Usuario que recibe:

OFICIO No 187-2020

Deisy Marilu Osorio Montenegro

Huida Priscila Castellanos

Fecha de recepción: 08/07/2020 3:01 p.m.

No. de Referencia: 

Ubicación de Origen: 

Ubicación de Entrega: 

Folios:

148681

Administración Financiera

Presupuesto

4

Asunto: INFORME DE EJECUCIÓN DETALLADA DE GASTOS CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO

Trasladar A:

y _  Huida Priscila Castellanos

Detalle de traslados:

Propósito:

__Archivar

__Asistir

__Atender lo solicitado

__Emita Opinión

__Informe sobre el particular

__No procede lo solicitado

Otros:

__Para su estudio y dictamen

__Procédase como se solicita

__ Responder

_  Su conocimiento y Efectos

Observaciones: SsíviiKMmcfo Zíérida Q, 
JE F E  D fc P R E S U P U E S T O  

" I N iL/R A  0 * Ó H PtWANCICRA 
MACRírma y Sello
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MINISTERIO DE 
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GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN

Administración Financiera 

Presupuesto

In fo rm e  de Avance Físico 

A rtíc u lo  17 Ter, inc isos e) y  f]

Ente re ce p to r O fic io D escripc ión

Asociación para  el 

D esarro llo  In teg ra l de 

N o ro rie n te  (AD IN )

N o.188-2020 del 1 de 

ju lio  de 2020

In fo rm e  fin a n c ie ro  del 

mes de ju n io  de 2020

7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca 

PBX: 2413 7000, extensión 7077



GOBIERNO le
GUATEMALA

U'OAF

Contabilidad

Presupu?

Tesorería

Unidad de Apoyo

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE NORORIENTE -ADIN-

A M  O k

i MINISTERIO DE 
AGRICULTURA,

| GANADERÍA 
I Y AUMENTACIÓN

Foliol
Oficio No. 188-2020 
Referencias: CAPG/sc

Zacapa, 01 de julio de 2020.hoka

3  R  I  C  U  L T

M  C  N  T A  Zn r~-

j| 08 JUL 2020 |j

V £ 3 l . ¿ ¿ 5^

Lie. Erasto René López Urizar.
Administrador Financiero
Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación.

Atentamente por este medio me dirijo a usted deseándole óxitos en sus labores cotidianas. El 
motivo de la presente es para hacerle entrega de:

• INFORME FINANCIERO, correspondiente al mes de JUNIO 2020. Del Proyecto 
Educativo: A DIN-MAGA.

El cual consta de 3 hojas.

Sin otro particular se suscribe de usted, deferentemente.

C.C. Contraloría General de Cuentas, Delegación Zacapa 
Congreso de la República de Guatemala.
Archivo.

U N I D A D  F I N A N C I E R A  
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO

r b  ( z i n '

1  ̂ o 8 JUL 2020

\ZJ U LZZTTTZy

Llanos de La Fragua, Zacapa, Guatemala, C.A.
Teléfonos: 7823-0482, 7823-0479 E-mail eanor_zacapa@yahoo.com

mailto:eanor_zacapa@yahoo.com


ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE NORORIENTE -ADIN-

INFORME FINANCIERO 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE

NORORIENTE -ADIN-

1. Responsable de la actualización de la información: P.C. César Augusto Paiz 
Gómez

2. Informe correspondiente al mes de: JUNIO DE 2020
3. Fecha de actualización: 01 de Julio de 2020
4. Código y Nombre de la entidad receptora de transferencia: ASOCIACIÓN 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NORORIENTE.
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la entidad receptora de 

transferencia: 3312509-0
6. Domicilio Fiscal de la entidad receptora de transferencia: Llanos de la Fragua, 

Zacapa.
7. Números telefónicos de la entidad receptora de transferencia: 7823-0479
8. Número de convenio o base legal que autoriza la transferencia: Convenio: 5- 

98
9. Representante Legal de la entidad receptora de transferencia: P.C. César 

Augusto Paiz Gómez
10. Objetivo de la transferencia: Aporte para el funcionamiento del Centro de 

Educación Media v Agropecuaria del Nororiente. -CEAN-
11. Nombre de la Entidad de la Administración Central, Descentralizada, Autónoma 

o Empresa Pública que otorga los recursos: Ministerio de Agricultura. 
Ganadería v Alimentación -M AGA-

12. Monto anual de la transferencia: 03,000,000.00.

INGF ESOS
1 2 3 4

DIA CUENTAS, CONCEPTOS SUMAS PARCIALES SUMAS TOTALES
19 Tesorería Nacional 63-A2, Serie AE No. 

212546

Total Ingresos

INGRESOS

Q 150,000.00 

Q 150,000.00

Página 2

Llanos de la Fragua, Zacapa, Zacapa, Guatemala, C.A.
Teléfono: 7823-0479 E-mail eanor zacapa@vahoo.com

mailto:eanor_zacapa@vahoo.com


ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE NORORIENTE -ADIN-

EGRESOS
1

DÍA
RESUM EN

2

CUENTAS, CONCEPTOS
3

SUMAS

4

SUMAS

G. 0. S E R V IC IO S  PER S O N A LE S Q 285,411.38
R. 031 JORNALES Q 178,713.96
R. 051 APORTE PATRONAL AL IGSS Q 18,987.26

R. 052 APORTE PATRONAL AL INTECAP Q 1,779.50
R. 072 BONIFICACIÓN ANUAL (BONO 14) Q 85,930.66
G. 1 S E R V IS O S  N O  P ER S O N A LE S Q 33,633.60

R. 111 ENERGÍA ELÉCTRICA Q 8,663.00

R. 113 TELEFONÍA Q 4,400.60

R. 197 SERVICIOS DE VIGILANCIA Q 20,000.00

R. 199 OTROS SERVICIOS Q 570.00

G. 2 M A TER IA LES  Y  S U M IN IS T R O S Q 2,510.19

R. 262 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Q 2,510.19

R ETENC IO NES S O B R E  R EN TA S D EL TR A B A JO Q 1,255.40 Q 1,255.40
R ETENC IO NES S O B R E  A C T IV ID A D E S  LU C R A TIV A S Q 358.92 Q 358.92

C .12 C O N TR IB U C IO N E S  A  LA  S E G U R ID A D  Y  P R E V IS IÓ N  S O C IA L

12.2.10 CONTRIBUCIONES DELOS TRABAJADORES PARA EL SEGURO SOCIAL Q 8,595.03 Q 8,595.03
S U M A  DE E G R E S O S , p ro v e n ie n te s  de o tros  fondos Q 331,764.52

IN G R E SO S Q 150,000.00

E jecu tad o  con o tro s  fo n d os Q 331,764.52

S a ld o  p ara  e l m e s  JU L IO /2020 Q 150,000.00

^ R0U^
/« *
fe
2 ADIN |
i

P.C. César AugustQJ^afz-tJOmez 
residente deja-dunta^trectiva y Representante Legal 

'ociación para el Desarrollo Integral de Nororiente -ADIN-

&

c.c. Archivo. Página 3

Llanos de la Fragua, Zacapa, Zacapa, Guatemala, C.A.
Teléfono: 7823-0479 E-mail eanor zacapa@vahoo.com

mailto:eanor_zacapa@vahoo.com


MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

SISTEMA DE CORRESPONDENCIA

Documento: OFICIO No .188-2020 No. de Referencia: 148682

Usuario que envía: Deisy Marilu Osorio Montenegro Ubicación de Origen: Administración Financiera

Usuario que recibe: Huida Priscila Castellanos Ubicación de Entrega: Presupuesto

Fecha de recepción: 08/07/2020 2:55 p.m. Folios: 3

Asunto: INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE MAL MES DE JUNIO 2020
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t  N CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 17 TER DEL DECRETO 13-2013 DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DEL ESTADO

8

Responsable de la actualización de la información: 

Informe correspondiente al mes de:

Licda. Aura Meza /  Ing. Víctor Hugo Martínez Díaz

Fecha de actualización: 06/07/2020

1. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la entidad receptora de transferencia 259654-7

2. Código y Nombre de ia entidad receptora de transferencia 00452 Comisión Moscamed

3. Página de internet de la entidad receptora de transferencia www.moscamed-Euatemala.org.gt

4. Domicilio Fiscal de la entidad receptora de transferencia 16 Calle 3-38 Zona 10, ciudad de Guatemala

5. Números telefónicos de la entidad receptora de transferencia 2314-1200

6. Número de convenio o  base legal que autoriza la transferencia Decretos 21-76 y  43-2002

7. Representante Legal de la entidad receptora de transferencia Ing. José Manuel Ponciano Ruiz

8. Objetivo de la transferencia
Co-financiar el control y erradicación de la mosca del Mediterráneo, como contraparte del gobierno de Guatemala, en e l marco de los acuerdos 

internacionales suscritos entre Guatemala, con los Estados Unidos de América y  México.

9. Metas asociadas a la transferencia Area trabajada, vigilancia fitosanitaria de la mosca del Mediterráneo y manejo integrado de la plaga.

10. Nombre de la Entidad de la Administración Central, Descentralizada, Autónoma o Empresa Pública que otorga los recursos Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, MAGA.

11. M onto anual de la transferencia Q.2,000,000 00

12. E f  de Gobierno al que contribuye la transferencia (1) Desarrollo económico competitivo

II. INFORMACION DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO ANUAL

No. Metas
Unidad de Medida 

Descripción (2)

Avance Físico de la Ejecución Avance Financiero de la Ejecución

Cantidad M onto (en quetzales)

Programada

Anual

Ejecutado

Acumulado
% de Ejecución

Total

Programado

Anual

Total Transferido 

Acumulado

Ejecutado

Acumulado
% de Ejecución

(Justificación de variaciones)

1
Monitoreo y control de la mosca 

del Mediterráneo
Kilómetro cuadrado 62,433 62,433 100% 325,038 161,000 158,817 48.86%

Comprende: 46,956 Km2 de área Libre, 9,879 Km2 área de Baja 

Prevalencia, 5,598 Km2 área de supresión; superficie trabajada todo 

e l año. La ejecución del presupuesto está en función a las 

actividades que se realizan en todas las áreas de trabajo.

2 Trampas revisadas Trampa revisada 475,800 177,706 37% 20,466 9,500 0 0.00%

3 Muestras de fruta recolectadas Muestra 7,283 3,415 47% — 0 — 0.00%

4 Aspersión terrestre Hectárea 19,841 46,427 234% 21,920 9,500 1,705 7.78%

S
Operación de puestos de 

cuarentena interna
Puesto 3 3 100% 1,632,576 770,000 561,439 34.39%

A nivel nacional se tienen 3 puestos de cuarentena ubicados 

estratégicamente para proteger las áreas libres y  de baja 

prevalencia de mosca del Mediterráneo.

6
Producción de pupa de mosca 

del Mediterráneo estéril
M illón 46,800 24,418 52% — — — —

7
Empaque de pupa de mosca del 

Mediterráneo estéril
M illón 46,800 24,360 52% — — — —

8
Liberación de adulto volador de 

mosca del Mediterráneo estéril
M illón

M/W0a 36'036
19,469 54% — — —

____ \
cl Coord. Admón  

y Finanzas

http://www.moscamed-Euatemala.org.gt
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.P O R :

Guatemala, 03 de ju lio  de 2020 

UC-ADM/063-2020

Licenciado
Erasto René López Urizar 
Administrador Financiero 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación 

Su Despacho

Estimado Lie. López:
Hor

U N \ D A ’O í N A N C  l E R A
ü n r B iM A n iO U  Y PRESUPUESTO

De manea atenta me d irijo  a Usted en cum plim iento  a lo establecido en el Artículo 17 Ter del 

Decreto No. 13-2013, del Congreso se la República, rem itiéndole  el Inform e Mensual de Avance 

Físico y Financiero a Comisiones del Congreso: De Probidad, Finanzas Públicas y Moneda y

Extraordinaria Nacional de Transparencia del Congreso de la República, que incluye el Avance Físico y 

Financiero de la ejecución de los fondos públicos transferidos al Programa MOSCAMED, por medio 

del M in isterio  de Agricultura, Ganadería y A lim entación, al mes de jun io  del año 2020; así como los 

objetivos y metas alcanzadas.

Sin o tro  particular, nos es grato suscribirnos de usted.

A tentam ente,

litera Administración ' o

^ A M 0
.O O
-------- \
C o o rd . A d m ó n  g  

y F inanzas

ezaQo  V
F in a n # »  O *

£AfA\>'

los FRUTOS oe

JE F E  EJECUTIVO 
PROGRAMA MOSCAMED 

GUATEMALA, C.A.
A d ju n to : Lo ind icado .
c. c. Ing. C arlos Soto, D ire c to r M O SC AM ED -M AG A, C o o rd in a d o r P rog ram a MOSCAFRUT 

Ing. José P onciano, Jefe E je cu tivo  a .i. P rog ram a MOSCAMED
Ing. V íc to r H ugo M a rtíne z , G eren te  O pe rac ion es  d e  C am p o  a .i. P rog ram a MOSCAMED 
C o rre la tivo  -  A rch ivo

ibran

CONTROL DE CORRESPONDENCIA 
RE-UC-JE-15, V2

http://www.moscamed-guatemala.ore.et
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ll
MINISTERIO DE

« B K  *cbicultura-GUATEMALA | ganadería
- - - - - - - V AUMENTACIÓN

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE NORORIENTE -ADIN-

M I N I S T E R I O  DE A G RI C U L T 1

J U o &

ÜDAF C S N T U A L 'l 
- MACA -

Contabilidad

Presupuesto

Tesorería

Unidad de Apoyo

Lie. Erasto René López Urizar.
Administrador Financiero
Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación.

Folio 1
Oficio No. 184-2020. 

Referencias: CAPG/sc

, 01 de julio de 2020.

Atentamente por este medio me dirijo a usted deseándole éxitos en sus labores cotidianas. El 
motivo de la presente es para hacerle entrega de:

• INFORME DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO, correspondiente al mes de: JUNIO 
2020. Del Proyecto Educativo: ADIN-MAGA.

• INFORME DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO, correspondiente al mes de: JUNIO 
2020. PROYECTO APROVISIONAMIENTO DE CAPITAL SEMILLA PARA LA 
EJECUCIÓN DE PROGRAMA DE FORMACIÓN A LOS MEJORES ESTUDIANTES 
DE LA EANOR.

El cual consta de 4 hojas.

Sin otro particular se suscribe de usted, deferentemente.

c.c.

Presiden 
Asociación

P.C/César Augusto Páiz Gómez
la^Junta óírectiva y Representante Legal 

Desarrollo Integral de Nororiente. -ADIN-

PROGRAMACk -íV /  f
n  r i  A  ! i

Contraloría General de Cuentas 
Delegación Departamental de Zacapa. 
Congreso de la República de Guatemala. 
Ministerio de Finanzas Públicas.
Archivo.

Llanos de La Fragua, Zacapa, Guatemala, C.A.
Teléfonos: 7823-0482, 7823-0479 E-mail eanor_zacapa@yahoo.com

mailto:eanor_zacapa@yahoo.com


INFORME DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE ENTIDADES RECEPTORAS DE TRANSFERENCIAS DE RECURSOS PUBLICOS
Articulo 32, Ble, del Decreto No. 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto; Articulo 9, del Acuerdo Gubernativo No. 300-2017, que aprobó la distribución analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2018, 
Articulo 23, del Decreto No. 50-2016, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para al ejercido fiscal 2017, Congreso de la República de Guatemala Decreto 25-2018 Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado para el Ejerddo Fiscal 2020.

Artículos 14 y 15 del Acuerdo Gubernativo No. 55-2016, Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones.

Responsable de la actualización de la información: P.C. César Augusto Paiz Gómez

Informe correspondiente al mes de: JUNIO 2020 Fecha de actualización: 01 DE JULIO DE 2020.

1. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la entidad receptora de 

transferencia
3312509-0

2. Código y Nombre de la entidad receptora de transferencia ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NORORIENTE -ADIN-

3. Página de internet de la entidad receptora de transferencia eanor_zacapa@yahoo corrí

4. Domicilio Fiscal de la entidad receptora de transferencia Llanos de la Fragua. Zacapa

5. Números telefónicos de la entidad receptora de transferencia 7823-0479

6. Número de convenio o base legal que autoriza la transferencia Convenio 5-98

7. Representante Legal de la entidad receptora de transrerencia P.C. César Augusto Paiz Gómez

8. Objetivo de la transferencia Aporte para el funcionamiento del Centro de Eduación Media y Agropecuaria del Noronente -CEAN-

9. Metas asociadas a la transferencia Implementación y ejecución del Proyecto: ADIN-MAGA; en atención Educativa a 209 estudiantes de la Carrera de Perito Agronómo

10. Nombre de la Entidad de la Administración Central, Descentralizada, 

o Empresa Pública que otorga los recursos
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AUMENTACIÓN

11. Monto anual de la transferencia 03,000,000.00

12. Eje de Gobierno al la transferencia (1)

No. Metas

Implementación y 

ejecución del 

Proyecto ADIN- 

MAGA, en atención 

Educativa a 209 

estudiantes de la 

Carrera de Perito 

Agronomo

Unidad de 

Medida

Descripció

n ( 2 )

Estudiantes

Y FINAN

OTROS

Avance Físico de la Ejecución
Cantidad

Programada

Anual

209

Ejecutado

Acumulado

206

%de
Ejecución

98.56%

Avance Financiero de la Ejecución

Total

Programado

<23,000,000.00

Monto (en quetzales)
Total 

Transferido

Q150,000.00

Ejecutado

Acumulado

Q0.00

%de

Ejecución

0.00%

CIERO ANUAL

Observaciones 
(Justificación de variaciones)

Se retiró un estudiante por asuntos personales el dia 09/06/2020, según 
consta en Conocimiento No. 009-2020.

A S O C IA C IÓ N  P A R A  EL D E S A R R O LLO  IN T E G R A L  DE N O R O R IE N T E  -A D IN - 2



III. INF

No. Metas
Unidad da 

Medida
Deacripción

Ejecución

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JUUO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

1

Implementación y 

ejecución del 

Proyecto: ADIN- 

MAGA: en 

atención Educativa 

a 209 estudiantes 

de la Carrera de 

Perito Agronomo

Estudiantes

Financiero - - - - - - - - - - -

Físico 209 208 208 207 207 206 - - - * , - -

IV .POBLACIÓN BENEFICIADA (3) I

Departamento Municipio
Número de personas por rango de edad

Hombres
Observaciones

Zacapa Zacapa 37 169

¡se retiró un estudiante por 

asuntos personales el dia 

09/06/2020, según consta en 

Conocimiento No. 009-2020.

.........UL....... .........UL....... - - - - - - -

(1) Indicar Pacto de Gobierno: a) Pacto Hambre Cero, b) Pacto Paz, Segundad y Justicia, c) Pacto Fiscal y Competitividad, d) otro eje de Gobierno.

(2) Unidad de Medida: Se refiere al nombre de la Unidad de Medida del listado adjunto

(3) Población Beneficiada: Debe tener relación con los objetivos y metas del convenio.

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NORORIENTE -ADIN- 3



II. INFO RM ACIÓN DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO ANUAL

EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 35 DEL DECRETO 33-2011 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

Responsable de la actualización de la información: P .C . C é s a r  A u g u s to  P a íz  G ó m e z

Informe correspondiente al mes de: JUNIO 2020 Fecha de actualización: 01 DE JULIO DE 2020.

1. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la entidad receptora de transferencia 3312509-0

2. Código y Nombre de la entidad receptora de transferencia ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NORORIENTE -ADIN-

3. Página de internet de la entidad receptora de transferencia eanor_zacapa@ yahoo.com

4. Domicilio Fiscal de la entidad receptora de transferencia Llanos de la Fragua, Zacapa

5. Números telefónicos de la entidad receptora de transferencia 7823-0479

6. Número de convenio o base legal que autoriza la transferencia 123-2003

7. Representante Legal de la entidad receptora de transrerencia P.C. César Augusto Paiz Gómez

8. Objetivo de la transferencia
PROYECTO APROVISIONAMIENTO DE CAPITAL SEMILLA PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA DE FORMACIÓN A LOS MEJORES

ESTUDIANTES DE LA EANOR.

9. Metas asociadas a la transferencia B e c a s  a  E s t u d ia n t e s

10. Nombre de la Entidad de la Administración Central, Descentralizada, 

o Empresa Pública que otorga los recursos
Banco de Desarrollo Rural, S A

11. Monto anual de la transferencia

12 Eje de Gobierno al que contribuye la transferencia (1)
048,546.91

“ ÓTRÓS-
II. INFORMACIÓN DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ANUAL

No. Motas

Unidad do 

Modlda

Descripción

(2)

Avance Floteo do la Ejecución Avance Financiero de la Ejecución Observaciones 
(Justificación da variaciones)Cantidad Monto (en quetzales)

Programada
Anual

Ejecutado
Acumulado

% de
Ejecución

Total
Programado

Anual

Total Transferido 
Acumulado

Ejecutado
Acumulado

«de
Ejecución

1
Bocas o  

Estudiantes
PERSONA 351 351 000% Q 52.650 00 Q 77,049 31 Q 000% SIN MOVIMIENTO, PENDIENTE DE PAGO

No. Motas

Unidad de 
Medida

Descripción ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

1
Becas a 

Estudiantes
PERSONA

Financiero

Freico -

(1) Indicar Pacto de Gobierno: a) Pacto Hambre Cero, b) Pacto Paz, Seguridad y Justicia, c) Pacto Fiscal y Competitividad, d) otro eje de Gobierno

(2) Unidad de Medida Se refiere al nombre de la Unidad de Medida del listado adjunto

(3) Poblaaón Beneficiada Debe tener relación con los objetivos y metas del convenio

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NORORIENTE -ADI

<PyC. C é s a r^ u ffu s to j£ a is ^ m e z  

Presidejil»-<teTa^Junta Directiva y 
Representante Legal 

Asociación para el Desarrollo 
Integral de Nororiente

mailto:eanor_zacapa@yahoo.com


MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

SISTEMA DE CORRESPONDENCIA

Documento: OFICIO No 184-2020 No. de Referencia: 148679

Usuario que envía: Deisy Marilu Osorio Montenegro Ubicación de Origen: Administración Financiera

Usuario que recibe: Huida Priscila Castellanos Ubicación de Entrega: Presupuesto

Fecha de recepción: 08/07/2020 2:57 p.m. Folios: 4

Asunto: INFORME DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO, CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO 2020
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Guatemala, 03 de julio 2020

N I D A D  F I N A N C I E R A
pROGRAMACiON Y PRESUPUESTOrz»_ri ÉCA n

<

U

l 0 1 JUL 2020

j z n z r u i ^ >  cn zU
MINISTERIO DE AGRIC 
H o r a : ^ .

Licenciado
Erasto Rene López Urizar 
Administrador Financiero 
MAGA 
Presente

Estimado Lie. López Urizar:

Por este medio le adjunto los informes financieros correspondientes al mes 
de junio 2020, del Parque Zoológico Nacional La Aurora, solicitado según 
Circular No. AF-004-2016.

Sin otro particular

Atentamente,

:4 y c<ííl

' ^ M t t a r a c u n

idbr General 
Parque Zoológ ico N aciona l La Aurora

:5a. Calle Interior Finca la Aurora Zona 13 PBX: 2463-0463 Fax: 2471-5286 www.aurorazoo.org.gt Ciudad Guatemala, 01013

http://www.aurorazoo.org.gt


9:1< AM

07/03/20 

Accrual Basis

FONDO SUBVENCION Parque Zoolog ico Nacional La Aurora

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS
JUNIO 2020

Jun 20

Income
09 • INGRESOS

0901 • TRANSFERENCIAS
090101 • Transferencias MAGA 250,000.00
090102 ■ Transferencias AGHN 871,843.56

Total 0901 TRANSFERENCIAS 1,121,843.56

0903 • OTROS INGRESOS
090301 • Intereses Cuetna Monetarios 69.21

Total 0903 • OTROS INGRESOS 

Total 09 • INGRESOS 

Total Income

69.21

1.121.912.77

1.121.912.77

Expense
EGRESOS

0 • SERVICIOS PERSONALES
01 • PERSONAL EN CARGOS FIJOS 

011 • Personal Permanente

Total 01 ■ PERSONAL EN CARGOS FIJOS

05 • APORTES PATRONALES 
051 • Aporte Patronal al IGSS

Total 05 • APORTES PATRONALES

263,960.65

263,960.65

26,828.48

26.828.48

07 • OTRAS PRES RELAC CON SALARIOS
071 • Aguinaldo 14.014.58
072 • Bonificación Anual (Bono 14) 20,594.93
073 • Bono Vacacional 1,879.40

Total 07 ■ OTRAS PRES RELAC CON SALARIOS 36,488.91

Total 0 • SERVICIOS PERSONALES

1 ■ SERVICIOS NO PERSONALES 
11 • SERVICIOS BASICOS

111 • Energía Eléctrica
112 • Agua
113 • Telefonía
114 • Correos y Telégrafos

327,278.04

198,050.86
15,791.86
1,724.08

0.00

Total 11 ■ SERVICIOS BASICOS 215.566.80

19 ■ OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
194 • Otras Comisiones y Gtos Bancari 170.00
195 • Impuestos Drechos y Tasas 6 92

Total 19 ■ OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 176.92

Total 1 • SERVICIOS NO PERSONALES 215.743 72

2 • MATERIALES Y SUMINISTROS
21 • ALIMENTOS Y PROD AGROPECUARIOS

212 ■ Alimentos para Animales
21201 • Carne de Pollo 9.000.00
21202 - Carne de Caballo 51,700.00
21203 • Pescado y Mariscos 23,890.39
21204 Concentrados 34,446.04
21205 Semillas 3,639.00
21206 ■ Huevos 2,240.00
21207 • Frutas y Verduras 86.539.63
21208 ■ Alimentos para Peces 1,100.00
21209 Forrajes 31.853.20

P a g e  1



9:14 AM

07/03/20 

Accrual Basis

C

FONDO SUBVENCION Parque Zoolog ico Nacional La Aurora

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS
J U N IO  2 0 2 0

21211 • Cereales
21212 • Patos y Conejos

Total 212 • Alimentos para Animales

Total 21 • ALIMENTOS Y PROD AGROPECUARIOS

Total 2 • MATERIALES Y SUMINISTROS

4 • TRANSFERENCIAS CORRIENTES
41 • TRANSFERENCIAS DIRECTAS A PERSO 

413 • Indemnización al Personal 
415 • Vacaciones pagadas por retiro

Total 41 • TRANSFERENCIAS DIRECTAS A PERSO

43 ■ TRANSFERENICA A ENT SEC PRIVADO 
435 • Transí Inst Sin Fines Lucro

Total 43 • TRANSFERENICA A ENT SEC PRIVADO

Total 4 ■ TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Total EGRESOS

Total Expense

Net Income

Jun 20

2,951.59
976.00

248,335.85

248,335.85

248,335.85

68,746.86
11,766.01

80,512.87

250,052.29

250,052.29

330,565.16

1.121.922 77

1.121.922 77 

- 10.00

P a g e  2



MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

SISTEMA DE CORRESPONDENCIA

Documento: GUATEMALA 03 DE JULIO 2020 No. de Referencia: 148580

Usuario que envía: Deisy Marilu Osorio Montenegro Ubicación de Origen: Administración Financiera

Usuario que recibe: Huida Priscila Castellanos Ubicación de Entrega: Presupuesto

Fecha de recepción: 08/07/2020 11:04 a.m. Folios: 3

INFORMES FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO EN REFERENCIA A LA 
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\ Z J  U Ü 7 C I O
ERIO DE AGRICULTURA, GANAD 

Hora _ Firma

Estimado Lie. López Urizar:

Adjunto me permito enviarle el reporte de con la información financiera de junio 
2020, de la Asociación Guatem alteca de Historia Natural -  Parque Zoológico 
Nacional La Aurora, en formato impreso y digital, el cual esta incluido dentro del 
cd, adjunto

Mucho agradeceré tomar nota de lo indicado y quedo a sus respetables ordenes 
para resolver cualquier duda.

Sin otro particular, me suscribo,

Muy atentamente

j ^ G b r a c u n  

:• General 
e Zoológico Nacional La Aurora

5a. Calle Interior Finca la Aurora Zona 13 PBX: 2463-0463 Fax: 2471-5286 www.aurorazoo.org.gt Ciudad Guatemala, 01013

http://www.aurorazoo.org.gt


R esponsable de  la ac tua lizac ión de la in fo rm a c ió n : 

In fo rm e  co rre sp o n d ie n te  al mes de:

INFORME DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO DE ENTIDADES RECEPTORAS DE TRANSFERENCIAS DE RECURSOS PUBLICOS 
EN CUM PLIM IENTO AL ARTICULO 35 DEL DECRETO 33-2011 DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

LEY DEL PRESPUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012

Lie. C laudia S a laza r/A dm in is trado ra  G enera l
JUNIO 2020 Fecha de  actua lizac ión : 3 /0 7 /2 0 2 0

I. DATOS GENERALES

1 N um ero  de id e n tifica c ió n  T r ib u ta ria  (NIT) de  la en tid a d  re ce p to ra  de  la tra ns fe renc ia 635507-2

2 Codigo y N om b re  de la e n tid a d  re cepcto ra  de tra nsfe renc ia A sociac ión G ua tem a lteca  de  H is to ria  N a tu ra l/P a rq u e  Zo olog ico N aciona l La A uro ra

3 Pagina de  In te rn e t de la en tidad  re cep to ra  de tra nsfe renc ia w w w .a u ro ra zo o .o rg .g t

4 D om ic ilio  Fiscal de  la en tidad  re cep to ra  de  tra nsfe renc ia 5 ta  Calle In te r io r , Finca La A uro ra

5 N úm eros te le fó n ico s  de la e n tid a d  re cep to ra  de tra n fe re n c ia 2463-0463 PBX

6 N um ero  de  con ven io  o base legal que  a u to riza  la tra ns fe renc ia A cuerdo  M in is te r ia l 23 -2012, - D ecre to  Ley 39

7 R epresen tante  legal de la en tid a d  re cep to ra  de tra ns fe renc ia Pedro G onzalez-Teja

8 O b je to  de  la transfe renc ia

Pago de Salarios y  o tro s  serv ic ios persona les; Gastos de  o p e rac ió n  de l Parque, lo  que  inc luye  la a lim e n ta c ió n  de  los 
an im ales de las colecciones

9 M etas asociadas a la transfe renc ia

10 N om b re  de  la Entidad de  la A dm in is trac ión  C entra l, D escentra lizada, A u tó n o m a  o Em presa Publica qu e  o to rga  los recursos M in is te r io  de  A g ricu ltu ra , G anadería y  A lim en ta c ión

11 M o n to  anual de la transfe renc ia Q 3,000 ,000 .00

12 Eje de G ob ie rno  al que co n trib u ye  la tra nsfe renc ia  (1)
II, INFORMACION DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO ANUAL

No. M etas
U nidad de 

M e d ida  
D escripción (2)

Avance Físico de la E jecución Avance F inanc ie ro  de  la E jecución

O bservaciones (Justificac ión  de 
variac iones)

C antidad M o n to  (en quetza les)

Program ada
Anual

E jecución
A cum u lada

%  de  Ejecución
Tota l

P rog ram ado
Anual

T o ta l T ransfe rido  
A cum u la do

E jecutado
A cum u la do

% de  Ejecución

Pago de Salarios y otros servicios personales: Gastos de 
1 operación del Parque, lo que incluye la alimentación de los 

animales de las colecciones
Q3,000,000.00 Q500,000.00 Q5,394,004.15 1078.80%

El m o n to  de  o p e ra c ió n  d e l zoo, es 
m u cho  m a yor al A p o rte  
C onstituc iona l

2

3

4

5

6

7

8

9

10

http://www.aurorazoo.org.gt


III. INFORMACION DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO MENSUAL

No. M etas
U nidad de 

M ed ida  
Descripción

Ejecución

Enero Febrero M a rzo  A b ril M a yo Junio Julio A gosto S eptie m bre O ctu b re N ov iem bre D ic iem bre

F inanciero  1 ,1 39 ,6 82 .3 8  799 ,971 .14  777 ,508 .86  788 ,463 .50  
Físico 

F inanciero

766,455 .50  1 ,121,922.77

Físico
3 F inanciero

Físico
F inanciero

Físico
^ F inanciero

Físico
IV. POBLACION BENEFICIADA (3)

D epa rtam en to M u n ic ip io
N um e ro  de  personas po r rango de  edad

M u je res H om bres O bservaciones
0-15  | 16-30 1 31 -45  | 46  y  mas 0-15 16-30 31-45 46 y mas

■1 Indicar Eje de Gobierno: a) Seguridad y  justicia, b) Desarrollo económ ico com petitivo , c) Desarrollo social, d) Infraestructura productiva, 5) Desarrollo rural sostenible, 6) O tro

•2 Unidad de Medida: Se refiere al nom bre de la Unidad de Medida del listado adjun to  Nota: Este in form e se entrega den tro  de los 10 dias hábiles luego de finalizado el mes

•3 Población Beneficiada Debe tener relación con los objetivos y metas del convenio
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Licenciado:

Erasto René López Urizar 

ADMINISTRADOR FINANCIERO 

MAGA

Respetable Licenciado López:

4 Av. 23-01 Zona 14,01014 

Ciudad de Guatemala, 

Guatemala, Centroamérica 
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Contabilidad □

Presupuesto CZf
Tesorería □

j Unidad de Apoyo □

Adjunto el inform e de Avance Físico y Financiero del mes de JUNIO DE 2020 ejecutados por 

Fundación Defensores de la Naturaleza en el Parque Nacional Naciones Unidas. Estos fondos son 

transferidos del M inisterio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -M AG A según Convenio de 

Cooperación entre ambas instituciones Número 60-2013, Acuerdo M inisterial No. 611-2013 y sus 

Adendum No. 65-2016 Acuerdo M inisterial 278-2016 y Adendum 15-2017 Acuerdo M inisterial 53- 

2017, Adendum 07-2018 Acuerdo M inisterial 36-2018, Adendum 15-2019, Acuerdo 139-2019, 

Adendum 04-2020, Acuerdo 74-2020.

Cualquier duda o información adicional estamos para servirle, 

suscribimos de usted, atentamente.

Sin o tro  particular, nos

POR AMOR Y RESPETO A LA VIDA

l ie .  Silvia Roy 

FUNDACION DEFENSORES DE 

LA NATURALEZA

Parque Nacional Naciones 

Unidas 

Directora

J f h
Funooctón
Defomoms de lo Nofmoieio

Vo. Bo. Oscar Nuñez 

FUNDACION DEFENSORES DE LA 

NATURALEZA

Director Ejecutivo
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INFORME TÉCNICO Y FINANCIERO 
PRESENTADO A EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y ALIMENTACION 
-MAGA-

Licenciada Silvia Roy1 pnnu@defensores.org.gt 

Oscar Nuñez2 onunez@defensoes. org. gt

1 Directora Parque Nacional Naciones Unidas 

2Director Ejecutivo Fundación Defensores de la Naturaleza

Nombre del proyecto: Parque Nacional Naciones Unidas.

Programa:

Subprograma:

Localización geográfica del proyecto: Parque Nacional Naciones Unidas, Km.
21.5 antigua carretera a Amatitlán.

Período que abarca el Informe: 01 al 30 de junio de 2020

Nombre de la organización ejecutora: Fundación Defensores de la
Naturaleza.

Nombre de la organización a la cual le fue aprobado el desembolso:
Fundación Defensores de La Naturaleza.

Contacto técnico principal actual: Licda. Silvia Roy Directora PNNU. Km. 21.5 
Carretera antigua a Amatitlán. Celular: 56514825 pnnu@defensores.orq.qt

Nombre del responsable de la elaboración del informe: Licenciada Silvia Roy, 
Federico Galdamez con Visto Bueno del Ingeniero Oscar Nuñez.

mailto:pnnu@defensores.org.gt
mailto:pnnu@defensores.orq.qt


los habitantes de la zona metropolitana de Guatemala, contribuyendo a la conservación 
y recuperación de la cuenca del lago de Amatitlán.

Los objetivos principales del Parque Nacional Naciones Unidas son:

• Brindar a nuestros visitantes un área que proporcione educación y recreación en 
un ambiente seguro y natural.

• Desarrollar programas de capacitación, interpretación y educación ambiental 
dirigidos a maestros, escolares y público en general.

•  Apoyar la educación y valorización de los recursos naturales y culturales.

• Promover la participación ciudadana en la protección y recuperación de los 
recursos naturales del PNNU.

• Conservar y restaurar la biodiversidad y los procesos ecológicos del área.

• Promover el manejo sustentadle de los recursos naturales del Parque Nacional 
Naciones Unidas.

Las actividades del parque se centran en los siguientes programas y subprogramas 
descritos en detalle en el Plan Maestro:

3. Procedimiento:

IV. ACTIVIDADES A DESARROLLAR

5.1 Protección de ciento noventa (190) hectáreas de bosque mixto en actividades de 
prevención y control de incendios (brechas contra incendios), manejo de plagas y 
talas ilegales, anualmente durante la vigencia de convenio.

5.2 Mantenimiento de ochenta y cinco (85) hectáreas de reforestación de especies 
mixtas en actividades de prevención y control de incendios (brechas contra 
incendios), replante y actividades de prevención de talas ilegales. Al dar 
mantenimiento a las realizadas a partir del 2013 actualmente este resultado es 
Mantenimiento de ochenta y cinco (85) hectáreas.

5.3 Establecimiento de cinco (5) hectáreas anuales de reforestación durante la 
vigencia del presente Convenio que incluya establecimiento, mantenimiento, 
replanteo, prevención y control de incendios (brechas contra incendios) y 
protección contra talas ilegales. Como se han establecido cinco (5) anuales 
actualmente son ochenta y cinco hectáreas (85)



5.4 Manejo de Regeneración Natural en un área de cinco (5) hectáreas anuales para 
enriquecimiento de bosque en zonas con baja densidad poblacional que ayuden 
en la protección del suelo. Como se han establecido cinco (5) anuales actualmente 
son ochenta y cinco hectáreas (85)

5.5 Mantenimiento de sesenta y cuatro (64) hectáreas de Estructuras de Conservación 
de Suelos (Acequias) con sus respectivas barreras vivas para evitar la erosión de 
suelos hacia el Lago de Amatitlan. Actualmente es le mantenimiento de sesenta y 
cuatro hectáreas de Estructuras de Conservación de Suelos.

5.6 Establecimiento de 2 hectáreas nuevas anuales de Estructuras de Conservación 
de Suelos (Acequias) en áreas que presenten riesgo de erosión hacia el lago de 
Amatitlan con su correspondiente barreras vivas y mantenimiento. Actualmente 
son sesenta y cuatro (64) hectáreas de Estructuras de Conservación de Suelos.

5.7 Vigilancia en época de verano mediante la Torre de Control de Incendios instalada 
en el Parque de alrededor de cien (100) hectáreas como alerta temprana para 
evitar avance de fuego.

5.8 Dar en su oportunidad, el crédito de publicidad correspondiente al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación y al Gobierno de Guatemala.

5.9 Presentar al MAGA oportunamente el plan de acciones anuales para el 
fortalecimiento y conservación de la Cuenca así como solicitar el aporte anual.

5.10 Recibir el aporte económico y optimizar el uso de los fondos que le sean 
aportados por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

5.11 El cumplimiento a lo establecido en la Ley del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal que corresponda y a las Normas 
Administrativas del MAGA, presentando en forma mensual, informe de avance 
físico y financiero que se derive de los recursos que son transferidos, a fin de que 
el MAGA traslade la información al Ministerio de Finanzas Públicas y a la 
Contraloría General de Cuentas.

5.12 Facilitar a la auditoría interna del MAGA asimismo como a la Contraloría General 
de Cuentas la información financiera de los aportes otorgados en cooperación 
técnica.

5.13 Otorgar la cooperación técnica y financiera a la Fundación Defensores de la 
Naturaleza necesite, siempre que se encuentre dentro de sus posibilidades para el



desarrollo dentro del Parque Nacional Naciones Unidas de proyectos de 
Conservación y Manejo de la Cuenca, considerando que el terreno de este Parque 
Nacional es parte importante de la Cuenca del Lago de Amatitlan, por lo que se 
hace necesario realizar actividades de protección y manejo de la misma, 
incluyendo Educación Ambiental dirigida a estudiantes y población que visita el 
mismo.

V. EJECUCION DEL PROYECTO:
A continuación se presentan los componentes por resultados para su mejor 
comprensión, análisis y evaluación.

6.1 Protección de ciento noventa (190) hectáreas de bosque mixto en actividades 
de prevención y control de incendios (brechas contra incendios), manejo de 
plagas y talas ilegales, anualmente durante la vigencia de convenio.

En el presente mes se establecieron las lluvias por lo que el riesgo de incendios se 
reduce. Las actividades de protección se enfocan en monitoreo para evitar tala ilegal o 
ingreso de personas no autorizadas al área. La seguridad del área se está realizando 
en forma combinada los agentes de seguridad en conjunto con los guardarecursos. 
Como consecuencia de la pandemia por el virus SARS-CoV-2 que provoca la 
enfermedad COVID-19 (Coronavirus Disease 19), se provoca el cierre del parque a 
partir del 15 de marzo ante el establecimiento del Estado de Calamidad Pública lo 
anterior frena las actividades planificadas de mantenimiento de reforestaciones en el 
parque por lo que se reorganiza al personal en cuadrillas para monitoreo y prevención 
de incendios, mismos que afortunadamente fueron evitados no presentándose 
incendios. El 30 de abril se da un cese de labores a la mayor parte del personal de 
guardarecursos debido a la situación imperante.

6.2 Mantenimiento de setenta (85) hectáreas de reforestación de especies mixtas 
en actividades de prevención y control de incendios (brechas contra 
incendios), replante y actividades de prevención de talas ilegales.

Conforme la planificación establecida se inicia con el mantenimiento correspondiente a 
las reforestaciones. Se realizó trabajo de chapeo para mantenimiento de la 
reforestación de CONASA con un total de 44,616 metros 2. Se procedió a realizar el 
chapeo de las reforestaciones y replantes necesarios para mantener la densidad 
forestal.

tí



Firma del responsable de la elaboración del informe:

Vo. Bo. Oscar Nuñez 

DIRECTOR EJECUTIVO

1. Introducción:

El Parque Nacional Naciones Unidas cedido en calidad de Usufructo a Fundación 
Defensores de la Naturaleza según el Acuerdo 319-97, ha sido administrado por 
Defensores desde el 22 de abril de 1997. Durante este período se han realizado 
trabajos de recuperación y protección de las áreas boscosas, mejoramiento de la 
infraestructura existente e implementación de nuevos servicios. Todo lo anterior para 
lograr que el Parque se desarrolle como un centro Regional de Ecuación Ambiental.

Con el aporte del MAGA y conforme lo establecido en el Convenio se estará 
conservando este recurso natural tan importante para la Cuenca del Lago de Amatitlan.

De conformidad con lo establecido en el Convenio (60-2013) suscrito entre el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y Fundación Defensores de la 
Naturaleza a continuación se presenta el informe de las diferentes actividades 
realizadas durante el presente período en el Parque Nacional Naciones Unidas.

El presente informe muestra los avances de ejecución dentro del Parque 
Nacional Naciones Unidas, los cuales están vinculados a los lineamientos establecidos 
en el Plan Maestro 2006-2010. Aunque el Plan Maestro ya venció continúa vigente ya 
que según lo establecido en la Ley de Áreas Protegidas mientras el siguiente Plan no 
esté aprobado continúa vigente el anterior.

2. Misión y Objetivos de Conservación

La Misión del Parque Nacional Naciones Unidas consiste en ser el área protegida que 
satisface la demanda de servicios de educación ambiental y recreación al aire libre de



Se realizó la plantación para producir matazano, que es una especie que alimenta la 
fauna silvestre, especialmente las aves. Obteniéndose un total de 600 plántulas, las 
que se utilizarán para los replantes respectivos como parte del mantenimiento de las 
áreas. Adicionalmente se plantaron 120 bolsas con semilla de Pino para la producción

(foto 1 y 2) Mantenimiento de reforestaciones

(foto 3 y 4) plantación de semillas de Matazano

/ h
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(foto 5) plantación semillas de matazano y pino

6.3 Establecimiento de cinco (5) hectáreas anuales de reforestación durante la 
vigencia del presente Convenio que incluya establecimiento, mantenimiento, 
replanteo, prevención y control de incendios (brechas contra incendios) y 
protección contra talas ilegales.

Se realizó chapeo, ahoyado para preparación del área de reforestación con apoyo de 
EEGSA. Se realizó un replante en el área de reforestación de CONASA Se replantaron 
200 Palo Blanco, 450 Matilisguates, 200 Jacarandas, 265 Cipreses, equivalente a 1 
hectáreas.

(foto 6 y 7) Plantación en áreas de reforestación

tí



•
•

 
•

•

6.4 Manejo de Regeneración Natural en un área de cinco (5) hectáreas anuales 
para enriquecimiento de bosque en zonas con baja densidad poblacional que 
ayuden en la protección del suelo.

Para el establecimiento de las 5 hectáreas de regeneración, ya se tiene ubicada, la cual 
se estará trabajando en el mes de julio, con la identificación de especies que se 
pueden regenerar en el área, para luego iniciar con las actividades que propicien la 
regeneración natural, tales como chapeo, rastrillado o un enriquecimiento con especies 
nativas, si fuera necesario. En el área de CONASA se identificó regeneración de 
algunas especies. Conforme monitoreo del área se detectó que se está propiciando la 
regeneración natural en el área de las especies de Matasano que es importante para 
alimentar la fauna silvestre, Jacaranda, Matilisguate.

(foto 8 y 9) Regeneración de plantas de Matasano

/ J t



(Foto 12 y 13) Regeneración de plantas de Pino

6.5 Mantenimiento de 64 hectáreas de Estructuras de Conservación de Suelos 
(Acequias) con sus respectivas barreras vivas para evitar la erosión de suelos 
hacia el Lago de Amatitlan:

El mantenimiento de las estructuras de conservación de suelos se realiza una vez al 
año, esta se realiza en el mes noviembre, pasada la época lluviosa, ya que durante la 
temporada seca, no recibe agua, por lo que no es necesario realizarle ningún

/ /



mantenimiento. Se ha evaluado la cantidad de material vegetal verificando la cantidad 
de basura para ver si es necesaria o no su limpieza.

6.6 Establecimiento de 2 hectáreas nuevas anuales de Estructuras de 
Conservación de Suelos (Acequias) en áreas que presenten riesgo de erosión 
hacia el lago de Amatitlan con su correspondiente barreras vivas y 
mantenimiento.

Para el presente año ya se estableció el área y se estará georeferenciando para 
ubicarlas en el mapa. Las pendientes seleccionadas tienen una pendiente del 40%, con 
suelo franco-arenoso y vegetación regular en el área, esta actividad se estará 
realizando en el mes de noviembre.

6.7 Vigilancia en época de verano mediante la Torre de Control de Incendios 
instalada en el Parque de alrededor de cien (100) hectáreas como alerta 
temprana para evitar avance de fuego.

La vigilancia por la medio de la torre control, se mantiene, ubicando un guardia de 
seguridad y un guarda recurso de turno, para mantener el monitoreo.

6.8 Otorgar la cooperación técnica y financiera a la Fundación Defensores de la 
Naturaleza necesite, siempre que se encuentre dentro de sus posibilidades 
para el desarrollo dentro del Parque Nacional Naciones Unidas de proyectos 
de Conservación y Manejo de la Cuenca, considerando que el terreno de este 
Parque Nacional es parte importante de la Cuenca del Lago de Amatitlan, por 
lo que se hace necesario realizar actividades de protección y manejo de la 
misma, incluyendo Educación Ambiental dirigida a estudiantes y población 
que visita el mismo.

Debido al COVID 19 el parque fue cerrado al público a partir del 15 de marzo, por lo que 
no se atendió durante todo el mes, razón por la cual no se reportan ingresos y eventos.

Actividades de mantenimiento realizadas dentro de la Plaza de PNNU se enfocaron en 
limpieza general, mantenimiento de animales de granja

Guatemala, Julio de 2020
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N o m b re  d e l P ro y e c to : "M AGA o p e r a c ió n  201 9 "

F e c h a  d e  In ic io : 01 de Enero 2020 

F e c h a  d e  F in a liz a c ió n : 31 D ic iem bre 2020 

D o n a n te : m a g a

Id e n tific a c ió n  C o n ta b le  S A C : 5 15  

P re s u p u e s to  en  M o n e d a : Quetzales 

T ip o  d e  C a m b io : No aplica

A c u e rd o  7 4 -2 0 2 0  D E  F E C H A  2 8  D E  A B R IL  D E  2 0 2 0  Y  A M  6 1 1 -2 0 1 3  D E  F E C H A  13  D E  D IC IE M B R E  D E  2 0 1 3 .

# Cuenta Cuenta Contable Presupuesto Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
— msi—

Ejecutado Saldo
SERVICIOS PERSONALES 627,063.96 ~QM O 8 o.ófi ^T iüo 0.00' 0.00 627,063.!

511109 Servicio de Vigilancia 224,000.00 0 00 224,000.(
511114 Jornales Servicios fin de semana 23,600.00 0.00 23,600.1

Jornales Servicio Taller de cuerdas (5 4,000.00 0.00 4,000.<
Jornales para Chapeo Prevención de 190,650.00 0.00 190,650.(
Jornales para Conservación (5 person 138,375.00 0.00 138,375.1
Jornales Plan de Saneamiento y Salva 23,938.96 0.00 23,938.!

511110 Honorarios (pago serpentario) 22,500.00 0.00 22,500.1
0.00 0.(

6112 SERVICIOS NO PERSONALES 329,071.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,736.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 1,736.00 327,336.1
511201 Comunicaciones (teléfonos, internet y 38,200.00 0.00 38.200.1
511203 Enegia Eléctrica y Agua 52,000.00 0.00 52,000.(
511205 Mantenimiento Vehiculos 2,800.00 1,500.00 1,500.00 1,300.(
511206 Mantenimiento de Software - 0.00 o.<
511207 Mantenimiento equipo 15,400.00 0.00 15,400.1
511208 Mantenimiento Instalaciones (limpieza 77,801.50 0.00 77,801.!
511208 Mantenimiento Instalaciones (juegos, t 56,973.04 0 0 0 56,973.1
511208 Mantenimiento Instalaciones 73,563.50 0.00 73,563.!
511209 Mantenimiento de Animales 12,333.00 0.00 12,333.(
511224 Apoyo Institucional - 0.00 0.(
511299 Otros 236.00 236.00 -236.1

6113 MATERIALES Y SUMINISTROS 31,165.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,165.1
511301 Papelería y Utiles de Oficina 2,403.00 0.00 2,403.(
511302 Materiales impresos - 0.00 0.(
511304 Semillas, plantas y bolsas 15,000.00 0.00 15,000.(
511305 Combustibles y Lubricantes 12,762.00 0.00 12,762.1
511306 Material Vegetativo - 0.00 o.<
511307 Fetilizantes 1,000.00 0.00 1,000.1
511399 Otros materiales y suministros - 0.00 0.1
511409 Infraestructura . 0.00 0.1

6114 BIENES MUEBLES 12,700.00 0.00 12,700.1
511401 Mobiliario y Equipo 0.00 0.1
511404 Herramienta Agricola y Otros 12,700.00 0.00 12,700.1

TOTAL 1,000,000.00 0.00 0.00 O § 0.00 0.00 1,736.00 0 8 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,736.00 998,264.1

Presupuesto 2020 
Donaciones Recibidas 2020 
Intereses Ganados 2020 
Ejecución 2020
Saldo en Caja

1 ,000 ,000.00
150,000.00

0
1,736.00

148,264.00



III. INFORMACION DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO ANUAL

a) Protección da c la n »  noventa (190) 

hectéreas de bota j a  mixto en 

actividades de prevención v control de 

incendios (breschas contra Incendios), 

manejo de piafas y talas Ilegales. Financiero q o .oo QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO Q500.00 QO.OO QO.OO QO.OO
anualmente durante le vigencia de

1 convenio. Hectáreas Físico 18.42% 27.15% 90.52% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

b) Mantenimiento da ochenta y cinco 

(as) hectíreas de reforestación da 

especies mixtas en actividades de 

prevención y control de Incendios 

(brechas contra Incendios), replante y Financiero QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO Q0 00 Qo.oo QO.OO Q0.00 00.00
actividades de prevención de talas

2 ü s Iü « ____ ________ Hectáreas Físico 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0  75% 46 34% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

anuales de reforestación durante la 

vigencia del presente Convenio que 

induya establecimiento, mantenimiento.

incendios (brechas contra incendios) y Financiero QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO 00.00 Q736.00 00-00 00.00 QO.OO 00.00 QO.OO 00.00
3 protección contra talas ilegales Hectáreas Físico 0.00% 0 00% 0.00% 0.00% 4.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0 00%

d) Manejo de Regeneración Natural en 

un área de cinco (S) hectáreas anuales 

para enriquecimiento de bosque en

zonas con baja densidad poblaclonal que Financiero QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO ___________92Ü2. ___________ 3L2® QO.OO . . <*>.00 . .....am
e) Mantenimiento de sesenta y cuatro 

(64) hectáreas de Estructuras de 

Conservación de Suelos (Acequias) con 

sus respectivas barreras vivas para evitar

la erosión de suelos hacia el lego de Financiero 00.00 QO.OO 00.00 QO.OO QO.OO 00.00 .  .  <»í>0 QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO 00 0

f) Establecimiento de 2 hectárees nuevas 

anuales de Estructuras de Conservación

de Suelos (Acequias) en áreas que 

presenten nesgo de erosión hacia el lago 00.00

6
de Ametrtlen con su correspondiente

Hectáreas Físico 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

g) Vigilancia en época de verano 

mediante la Torre de Control de 

Incendios instalada en el Parque de 

alrededor de cien (100) hectáreas como 

alerta temprana para evitar avance de Financiero QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO
7 !ü!«°:_______ Hectáreas Físico 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0  00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

h) Dar en su oportunidad, el crédito de 

publicidad correspondiente al Ministerio Financiero QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO Qo.oo QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO

a
de Agncultura, Ganadería y Alimentación

Documento Físico

i) Presentar al MAGA oportunamente el

fortalecimiento y conservación de le Financiero QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO QO.OO

i) Recibir el aporte económico y optimizar 

el uso de los fondos que le sean

aportados por el Ministerio de Financiero QO.OO 00.00 QO.OO QO.OO 00.00 QO.OO 00.00 QO.OO QO.OO
10 AjncuKur., Panadeo, y Alimentación . Documento Físico - ___________________1___________________
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IN F O R M E  DE A V A N CE FISICO Y FIN A N C IE R O  DE EN TID A ES REC EPTO R A S DE TRA N SFER EN C IA S DE R E C U R SO S PU B LIC O S 

EN C U M P L IM IE N T O  AL A RTICU LO  3 5  DEL D ECRETO  3 3 - 2 0 1 1  DEL C O N G R E S O  DE LA REPUBLICA DE G U A TEM A LA  

LEY DEL P R E S U P U E S T O  GENERAL DE IN G R E S O S  Y E G R E SO S DEL ESTA D O  PA R A  EL EJERCICIO FISCAL 2 0 2 0

Responsable de  la in form ación : Lie. Silvia R oy/ D irecto ra  Parque Nacional Naciones Unidas

In fo rm e  correspond ien te  al mes de: JUNIO Fecha de  Actualización 2 0 /07 /2020

1. D A T O S GENERALES
### N úm ero  de  Identificac ión T rib u ta ria  (NIT) de  la e n tid a d  re cep to ra  de  la trans fe renc ia 559877-K

### Codigo y N om bre  de la E ntidad R eceptora de  la transfe rencia Fundación Defensores de  la N aturaleza

### Página de  In te rn e t de la en tidad  R eceptora de  la transfe rencia w w w .de fensores .o rg .g t

D om ic ilio  fiscal de  la en tid a d  Receptora de  trans fe renc ia 4 ave. 23-01 zona 14

N úm eros de  te lé fo n o  de  la entidad  recep to ra  de transfe rencia 23102929 /5 6 5 14825

ttttn N úm ero  de  Convenio o  base legal que  auto riza  la transfe rencia

C onvenio de  Cooperación Técnica y F inanciera N úm ero  sesenta guión dos m il tre c e  (60-2013) 

suscrito  e n tre  el MAGA y Fundación D efensores de  la N aturaleza, A cuerdo M in is te ria l 611-2013; 

A dendum  No. 10-2014 A cuerdo M in is te ria l No. 216-2014; A dendum  07-2015 Acu erd o  M in is te ria l 

191-2015, A dendum  01-2016 Acuerdo M in is te ria l 13-2016.. A dendum o 65-2016 A cuerdo 

M in is te ria l 278-2016, A dendum  15-2017 A cuerdo M in is te ria l 53-2017, A dendum  07-2018 

A cuerdo M in is te ria l 36-2018, A dendum  15-2019 A cuerdo M in is te ria l 139-2019, A dendum  04- 

2020 A cuerdo  M in is te ria l 74-2020

R epresentante  legal de  la en tidad  re cep to ra  de  transfe rencia Ingen ie ro  Luis González

nnn O b je to  de la Transferencia

Form alizar la cooperación e n tre  el M in is te r io  de  A g ricu ltu ra , Ganadería y A lim en tac ión  y  la 

Fundación Defensores de  la N aturaleza para realizar acciones con jun tas para fo rta le c e r la cuenca 

de l Lago de  Am a titlan  p rocurando  su conservación y  p ro tecc ión , esto  derivado  de  que  desde m il 

novecientos noven ta  y  sie te  ha adm in is trado  en calidad de  usu fruc to  o to rga d o  p o r e l M AGA el 

Parque N acional Naciones U nidasm  según A cuerdos G ubernativos n úm e ro  tresc ien tos  

d iec inueve  guión noven ta  y  s ie te  (319-97), cuaren ta  y  dos guión dos m il s ie te(42-2007) y  cien to  

ve in tidós guión dos m il s ie te  (122-2007), A dendum  para el 2019 en trá m ite

a) Protección de  c ien to  noven ta  (190) hectáreas de bosque  m ix to  en activ idades de  prevención y 

co n tro l de  incendios (breschas contra  incendios), m ane jo  de plagas y talas ilegales, anua lm ente  

d u ra n te  la vigencia de  convenio.

b) M a n te n im ie n to  de c incuenta  (50) hectáreas de re fo restac ión  de  especies m ixtas en 

activ idades de  prevención y c o n tro l de incendios (brechas contra  incendios), re p la n te  y 

activ idades de prevención de  talas ilegales.

c) E stab lecim iento  de  cinco(5) hectáreas anuales de re fo res tac ión  d u ra n te  la vigencia  del 

p resen te  Convenio que  incluya es tab lec im ien to , m a n ten im ie n to , rep lan teo , p revenc ión  y  co n tro l 

de  incendios (brechas con tra  incendios) y p ro tecc ión  co n tra  talas ilegales.

d ) M ane jo  de  Regeneración N atura l en un área de  cinco (5) hectáreas anuales para 

e n riq ue c im ie n to  de  bosque en zonas con baja densidad pob lacional que  ayuden en la pro tecc ión  

de l suelo.

http://www.defensores.org.gt


### M etas asociadas a la transferencia

e) M a n te n im ie n to  de c incuenta  (50) hectáreas de  Estructuras de  Conservación de  Suelos 

(Acequias) con sus respectivas barreras vivas para e v ita r la eros ión  de  suelos hacia el Lago de 

A m a titlan :

f )  E stab lecim iento  de  2 hectáreas nuevas anuales de  Estructuras de Conservación de  Suelos 

(Acequias) en áreas que  presen ten  riesgo de eros ión  hacia el lago de  A m a titla n  con su 

co rrespond ien te  barreras vivas y  m a n ten im ie n to ._________________________________________

g) V igilancia en época de  ve rano  m ed ian te  la T o rre  de  C on tro l de  Incendios instalada en el 

Parque de  a lrededor de  cien (100) hectáreas com o a le rta  te m p ran a  para e v ita r avance de  fuego.

h) Dar en su opo rtu n ida d , el c ré d ito  de  pub lic idad  co rrespond ien te  al M in is te r io  de  Agricu ltura,

G anadería y  A lim en tac ión  y  al G ob ie rno  de  G uatem ala.________________________________________

i) Presentar al M AG A o po rtu n a m e n te  e l p lan de  acciones anuales para el fo rta le c im ie n to  y

conservación de  la Cuenca asi com o so lic ita r el apo rte  anual._________________________________

j)  R ecibir e l a p o rte  económ ico  y  op tim iza r el uso de  los fondos  q ue  le  sean apo rtados p o r el

M in is te r io  de  Agricu ltu ra , Ganadería y A lim en tac ión_________________________________________

k) El cu m p lim ie n to  a lo estab lecido en la Ley de l P resupuesto G eneral de Ingresos y  Egresos ctel 

Estado para  el E jercicio Fiscal que  co rresponda  y  a las Norm as A dm in is tra tivas  d e l MAGA, 

p resen tando  en fo rm a  m ensual, in fo rm e  de avance físico y financ ie ro  q ue  se de rive  de  los

I) Facilita r a la aud ito ría  in te rn a  del M AG A asim ism o com o a la C on tra lorla  G eneral de  Cuentas la 

in fo rm ac ión  financ ie ra  de los apo rtes  o to rgados en cooperación técnica.

### N om bre  de la Entidad de  la A dm in is trac ión  Central, Descentralizada, A u tó n om a  o Empresa Pública que  o to rga  los

nnn
###

M o n to  Anual de  la Transferencia

Eje de  G obierno que  co n trib u ye  a la transferencias

m ) El M A G A : O torgar la cooperac ión  técn ica  y  financ ie ra  que  la Fundación D efensores de la 

N atura leza necesite, s iem p re  que  se encu e n tre  d e n tro  de  sus posib ilidades para  e l desarro llo  

d e n tro  de l Parque Naciones Unidas de  p royectos de  Conservación y  M a ne jo  déla  cuenca, 

considerando que  el te rre n o  de  este  Parque N acional es pare  im p o rta n te  de  la Cuenca de l Lago 

de  A m a titlán , p o r lo q ue  se hace necesario realizar activ idades de  p ro tecc ión  y  m ane jo  de  la 

m ism a, inc luyen tdo  Educación A m b ie n ta l d irig ida  a estud ian tes y pob lación q ue  v is ita  el m ismo.

M in is te r io  de  A g ricu ltu ra , Ganadería y  A lim en tac ión__________________________________________

1 ,0 0 0 ,0 0 0 . 0 0 _________________________



II. IN F O R M A C IO N  DE A V A N CE FISIC O  Y FIN A N C IE R O  A N U A L

Unidad de

Avance físico de la Ejecución 

Cantidad M onto  (en quetzales)

No. M etas

Medida

Descripción

(2)

Programada

Anual

Ejecución

Acumulada % d e  Ejecución

Total

Programado

Anual

Total

Transferido

Acumulado

Ejecutado

Acumulado % d e  Ejecución

Observaciones (Justificación 

de variaciones)

a) Protección de  c ien to  noven ta  (190) 

hectáreas de  bosque m ix to  en activ idades de 

prevención y  co n tro l de  incendios (breschas 

con tra  incendios), m ane jo  de  plagas y  talas 

ilegales, anua lm ente  du ra n te  la vigencia  de 

convenio. Hectáreas 190.00 258.58 136.09 165,786.42 50,000.00 0.47 0.00

b) M a n ten im ie n to  de ochen ta  y cinco (85) 

hectáreas de re forestac ión de  especies m ixtas 

en actividades de  prevención y  c o n tro l de 

incendios (brechas con tra  incendios), rep lan te  

y  actividades de prevención de  ta las ilegales. Hectáreas 85.00 40.03 47.09 105,786.42 50,000.00 0.47 0.00
c) Establecim iento de cinco(5) hectáreas 

anuales de re fo restac ión  d u ra n te  la vigencia 

de l p resente  Convenio que  incluya 

estab lec im ien to , m a nten im ien to , rep lanteo, 

p revención y  con tro l de  incendios (brechas 

contra  incendios) y  pro tecc ión  co n tra  talas 

ilegales. Hectáreas 5.00 0.04 0.80 105,786.42 50,000.00 0.70 0.00

d) M ane jo  de  Regeneración N atura l en un área 

de cinco (5) hectáreas anuales para 

enriquec im ien to  de bosque  en zonas con baja 

densidad poblacional q ue  ayuden en la 

p ro tecc ión  del suelo. Hectáreas 5.00 0.00 0.00 105,786.42 0.00 0.00 0.00

e) M a n ten im ie n to  de sesenta y cua tro  (64) 

hectáreas de Estructuras de  Conservación de 

Suelos (Acequias) con sus respectivas barreras 

vivas para ev ita r la erosión de  suelos hacia el 

Lago de  Am atitlan : Hectáreas 64.00 0.00 0.00 105,786.42 0.00 0.00 0.00
f)  E stablecim iento de 2 hectáreas nuevas 

anuales de  Estructuras de  Conservación de 

Suelos (Acequias) en áreas que  presenten 

riesgo de  erosión hacia e l lago de A m a titlan  con 

su co rrespond ien te  barreras vivas y 

m anten im ien to . Hectáreas 2.00 0.00 0.00 105,786.42 0.00 0.00 0.00



g) Vigilancia en época de  ve rano  m ed ian te  la 

T o rre  de C on tro l de Incendios instalada en el 

Parque de  a lrededor de  cien (100) hectáreas 

com o a le rta  tem prana  para e v ita r avance de 

fuego. Hectáreas 100.00 0.00 0.00 165,786.42 0.00 0.00 0.00
h) Dar en su opo rtu n ida d , el c ré d ito  de 

pub lic idad co rrespond ien te  al M in is te r io  de 

A g ricu ltu ra , Ganadería y A lim en tac ión  y  al 

G ob ie rno  de Guatem ala. D ocum ento 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
i) P resentar al MAGA o po rtu n a m e n te  el plan 

de  acciones anuales para el fo rta le c im ie n to  y 

conservación de  la Cuenca asi com o so lic ita r el 

a p o rte  anual. D ocum ento 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
j)  R ecibir el a p o rte  económ ico  y  op tim iza r el 

uso de  los fondos que  le sean aportados p o r el 

M in is te r io  de  A g ricu ltu ra , Ganadería y 

A lim entac ión D ocum ento 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00



k) El cu m p lim ie n to  a lo  estab lec ido  en la Ley 

del P resupuesto G eneral de  Ingresos y  Egresos 

del Estado para el E jercic io  Fiscal que  

corresponda y  a las Norm as A dm in is tra tivas  dei 

MAGA, p resen tando  en fo rm a  m ensual, 

in fo rm e  de  avance fís ico  y fin a n c ie ro  que se 

derive  de los recursos que  son trans fe ridos , a 

fin  de  que  el M AGA tras lade  la in fo rm ac ión  al 

M in is te r io  de Finanzas Públicas y  a la 

C on tra loría  G eneral de Cuentas. D ocum ento 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

1) F ac ilita ra  !a aud ito ría  in te rn a  del MAGA 

asim ism o com o a la C on tra loría  G eneral de 

Cuentas la in fo rm ac ión  financ ie ra  de ios 

aportes o to rgados en cooperac ión  técn ica . D ocum ento 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

m) El M A G A : O to rg a r la cooperac ión  técn ica  y 

financie ra  q ue  la Fundación D efensores de la 

N aturaleza necesite , s iem pre  q ue  se encuen tre  

d e n tro  de  sus posib ilidades para e! desarro llo  

d e n tro  del Parque N aciones Unida de 

p royectos de  Conservación y  M ane jo  déla 

cuenca, cons iide rando  que  e l te rre n o  de  este 

Parque N acional es pare  im p o rta n te  de la 

Cuenca del Lago de A m a titlá n , p o r lo  que  se 

hace necesario realizar activ idades de 

pro tecc ión  y  m ane jo  de  la m ism a, ¡ncluyentdo 

Educación A m b ie n ta l d ir ig id a  a estud ian tes  y 

pob lac ión  que  vis ita  el m ism o. D ocum ento 1.00 0.00 0.00 139,495.06 0.00 0.00 0.00

1,000,000.00 150,000.00 1.54



MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

SISTEMA DE CORRESPONDENCIA

Documento: GUATEMALA 21 DE JULIO

Usuario que envía: Deisy Marilu Osorio Montenegro

Usuario que recibe: Huida Priscila Castellanos

Fecha de recepción: 22/07/2020 1:46 p.m.

No. de Referencia: 

Ubicación de Origen: 

Ubicación de Entrega: 

Folios:

150081

Administración Financiera 

Presupuesto 

20

Asunto: INFORME DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DEL MES DE JUNIO

Trasladar A:

Huida Priscila Castellanos /

^ r íC L

Propósito:

__Archivar

__Asistir

__Atender lo solicitado

__Emita Opinión

__Informe sobre el particular

__No procede lo solicitado

Otros:

__Para su estudio y dictamen

__Procédase como se solicita

__ Responder

_  Su conocimiento y Efectos

Detalle de traslados:

Observaciones:

F.

$gCvin
JEFE _

ttérida  §•
.PUESTO

'• FÍrr^ia y Sello



GOBIERNO d e  

GUATEMALA
D R .  A L E J A N D R O  C I A M M A T T E I

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN

Administración Financiera 

Presupuesto

In fo rm e  de Avance Físico 

A rtíc u lo  17 Ter, incisos e) y  f)

Ente re ce p to r O ficio D escripc ión

Fondo Nacional para 

la Reactivación de la 

A c tiv id a d  

A g ro p e c u a ria ' 

-FONAGRO-

FO N-G ATR-029-2020 

de l 20 de ju n io  de 

2020

In fo rm es va rios  

re lac ionados con el 

A rtíc u lo  17 T e r del 

Decreto 101-97

7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca 

PBX: 2413 7000, extensión 7077
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GOBIERNO de 
GUATEMALA
D B . A L E J A N D R O  C IA M M A T T E I

FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y ^  V Z M
MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAQ AGROPECUARIA j c  , F  . *

PROGRAMACION Y PRESUPUESTO-FONAGRO-

M I N I S T E R I O  O E  A G R I C I J  L T U F t A ,
G A N A D E R I A  Y A L I M E N T A D  J  \n̂íZTinrzT r:□

. t i l - jo

ÚSaF cestoaL 1
- H A 6 A -

1__!Contabilidad 

presupuesto 

Tesorería 

Unidad de Apoyo □ i

ITj í
" í í

Licenciado
Erasto Rene López Urizar 
Administrador Financiero
Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación

5

l i

2 0 JUL 2020

ora:

^ T T JT Z T 'IJÜ
- " A, Gnri-V.. - '■
..Firma: __

i \h  ¡

Guatemala, 20 de julio de 2020 
Oficio FON-GATR- 029-2020

Respetable Licenciado López:

Cordialmente le saludo y deseo éxitos en sus actividades diarias, el objetivo del presente es para hacer 
el traslado de la información correspondiente al mes de junio 2020, que es requerida para dar 
cumplimiento al Decreto 13-2013 Articulo 17 TER Reformas a los Decretos Números 101-97, La Ley 
Orgánica del Presupuesto: 31-2002, Ley Orgánica de la Contrataría General de Cuentas y 1-98, Ley 
Orgánica de la Superintendencia de Administración Tributaria, todos del Congreso de la República de 
Guatemala.

Por lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información 
Pública, adjunto al presente la información correspondiente:

D. Programación de Arrendamiento de Edificios.

E. Todo tipo de convenios suscritos con organizaciones No gubernamentales, asociaciones legalmente 
constituidas, organismos regionales e internacionales, así como informes correspondientes de avances 
físicos y financieros que se deriven de 3 convenios.

F. Programación y reprogramación de aportes al sector privado y al sector externo, así como tas 
respectivos informes de avance físico y financiero;

G. Informes de avance físico y financiero de programas y proyectos financiados con recursos 
provenientes de la cooperación externa reembolsare y no reembolsare.

H. Informes de Liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal anterior

Es preciso mencionar que para las literales A, B, C, y G se adjuntan certificaciones para dar respuesta a 
dichos incisos.

Avenida Hincapié 1-63, Zona 13, Guatemala.
PBX: 2290-1000

www. fonaaro. aoh. at.
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GOBIERNO de
GUATEMALA

FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y
MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA
-FONAGRO-

Sin otro particular, atentamente,

Encargado de Comunicación e Información Pública 
Fideicomiso FONAGRO

c.c
-Comisión Extraordinaria Nacional por la Transparencia del Congreso de la República de Guatemala 
-Unidad de Información Pública -MAGA-

Avenida Hincapié 1-63, Zona 13, Guatemala.
PBX: 2290-1000

w w w . f n n a r r r o  . r r n h  . r r f

Página 2 de 2



GOBIERNO de 
GUATEMALA

FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y
MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA
-FONAGRO-

EL INFRASCRITO JEFE FINANCIERO ADMINISTRATIVO DEL FONDO NACIONAL 

PARA LA REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA 

-FONAGRO- EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 17 TER, INCISO A, DEL DECRETO 

13-2013.

-HACE CONSTAR-

Que el Fondo Nacional para la Reactivación y Modernización de la Actividad  

Agropecuaria - FONAGRO- no realiza dentro de sus procesos adm inistrativos 

financieros, ninguna programación ni reprogramación de asesorías contratadas, 

que provengan de la cooperación reembolsadle y no reembolsable.

Y PARA LOS USOS LEGALES Y EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE 
CONSTANCIA. GUATEMALA, UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTE.

José Roberto TelleáConde
Jefe F i n a n c i e r o  /  A í f c n m i s t r o t t v o  

U D D A F -  F O N A G R O  

MAGA

1 UDDAF í. 
FONAGRO *

_% +  v *

Avenida Hincapié 1-63, Zona 13, Guatemala.
PBX: 2290-1000

www.fonaaro.aob.at
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II GOBIERNO d e  FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y 
GUATEMALA MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA
O * .  A L E J A N D R O  C IA M H A T T E I

EL INFRASCRITO JEFE FINANCIERO ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD 

DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA - 

UDDAF- DEL FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE 

LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA -FONAGRO- EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 17 

TER, INCISO B, DEL DECRETO 13-2013.

Que el Fondo Nacional para la Reactivación y Modernización de la Actividad  

Agropecuaria - FONAGRO- no realiza dentro de sus procesos administrativos 

f  inancieros ninguna programación n i reprogramación de jornales.

Y PARA LOS USOS LEGALES Y EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE 
CONSTANCIA. GUATEMALA, UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTE.

-HACE CONSTAR-

Avenida Hincapié 1-63, Zona 13, Guatemala.
PBX: 2290-1000

www. f onaaro. crob. at
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GOBIERNO d e  

GUATEMALA
FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y
MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA
-FONAGRO-

EL INFRASCRITO JEFE FINANCIERO ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD 

DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA - 

UDDAF- DEL FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE 

LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA -FONAGRO- EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 17 

TER, INCISO C, DEL DECRETO 13-2013.

-HACE CONSTAR-

Que el Fondo Nacional para la Reactivación y Modernización de la Actividad  

Agropecuaria -FONAGRO- no realiza dentro de sus procesos administrativos 

financieros bonos o beneficios salariales derivados de pactos colectivos de 

trabajo u otros similares.

Y PARA LOS USOS LEGALES Y EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE 
CONSTANCIA. GUATEMALA, UNO DE JULIO DOS MIL VEINTE.

José Roberto Tellezfionde
J^Fmanáew / Administrativo 

UDDAF-FO NAG RO  
MAGA

U D D A F

FONAGRO g j

Avenida Hincapié 1-63, Zona 13, Guatemala.
PBX: 2290-1000

www.fonaaro.aob.at
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GOBIERNO d e  

GUATEMALA
FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y
MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA
-FONAGRO-

EL INFRASCRITO JEFE FINANCIERO ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD 

DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA - 

UDDAF- DEL FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE 

LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA -FONAGRO- EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 17 

TER, INCISO D, DEL DECRETO 13-2013.

-HACE CONSTAR-

Que el Fondo Nacional para la Reactivación y Modernización de la Actividad  

Agropecuaria -FONAGRO- que a la fecha cuenta con el siguiente contrato de 

arrendamiento de inmuebles:

NO. TIPO

M OTIVO DEL ARRENDAM IENTO Y 

U SO
PLAZO

FECHA DE APROBACIÓN D El 

CONTRATO

CARACTERISTICAS DEL BIEN CARACTERÍSTICAS DEL ARRENDANTE
VALOR MENSUAL 0  

O JO TA

VALOR TOTAL 

DEL CONTRATO

01/01/2020
Ubicarán Física: Av. Hincapié 1-53Z.13 Nombre: Distribución Prospera. SA.

1 Inmueble
Sede de ¡as Ofia ñas del Fideicomiso

17/01/2020
finca: 73 Nit: 5171283-0

Q 35,000.00 Q 66aOCO.X
FONAGRO

3 V 12/2020
Inmueble

Propietario: Distribución Prosperas A

Y PARA LOS USOS LEGALES Y EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, EXTIENDO¡, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE 
CONSTANCIA. GUATEMALA, UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTE.

J h’ aZ ,
José Roberto fehez^onde 

J e / e  F i n a n c i e r o  /  A d m i n i s t r a t i v o  

U D D A F - F O N A G R O

MAGA

F O N A G f t O

Avenida Hincapié 1-63, Zona 13, Guatemala.
PBX: 2290-1000

www.fonaaro.aob.at
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GOBIERNO d e  

GUATEMALA
FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y
MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA
-FONAGRO-

A  Q U IE N  INTERESE

En cumplimiento del contenido del Decreto No. 13-2013, de fecha 12 de noviembre de 
2013, que adiciona artículo 17 Ter, al Decreto No. 10 1 -97:

Se presenta la información sobre los convenios suscritos por Fonagro con Asociaciones, 
Cooperativas, Fundaciones y Federaciones.

Al respecto de lo anterior indicamos que, durante el mes de junio del presente año, no 
se notificaron convenios suscritos con las organizaciones.

En la ciudad de Guatemala, extiendo la presente, el veintiséis de junio de dos mil veinte, 
para los usos que a FONAGRO cot^engan, para información pública, la cual firmo y sello.

Atentamente,

Avenida Hincapié 1-63, Zona 13, Guatemala.
PBX: 2290-1000

www.fonagro.gob.gt
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MINISTERIO DE AGRICULTURA. GANADERIA Y ALIMENTACION 
DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
INFORME MENSUAL OE AVANCE FISICO Y  FINANCIERO

' -a*

(1) D irecc ión . Departam ento o  Program a: FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DB LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA -FONAORO-

(2) Responsable; C tu l i  Je anm»tle  Gil Yol

(3) Te le fono y  correo  electrón ico : 2290*1000 Extensión 1000

(4) Fecha: 20 de Junio de 2020



MINISTERIO DE AGRICULTURA. GANADERIA Y ALIMENTACION
\  DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
INFORME MENSUAL DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO

( t)  Olfacción. Departamento o Programa: FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA -FONAGRO-

(2) Responsable: Chfls Jeanmerle Gil Yol

2290-1000 Extensión 1000

(4) Fecha: 20 Je Junio de 2020



MINISTERIO DE AGRICULTURA. GANADERIA Y AUMENTACION 
DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
INFORME MENSUAL DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO

(1) Dlroccion, D.partamanlo o Programa: FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION 1 MODERNIZACION OE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA -FONAGRO-

(2) Raaponaabla: Chrn J.anmarla GH Tol

(3| T alafono y oorrao «ladroneo: 2280-1000 Extanalon 1006

(4) Facha: 2» da Junio da 2020



II GOBIERNO d e  FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACION Y 
GUATEMALA MODERNIZACION DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA
D R . A L E J A N D R O  C IA M M A T T E I

EL INFRASCRITO COORDINADOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN -UTSE- DEL FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA -FONAGRO- EN 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 17 TER, INCISO G, DEL DECRETO 13-2013.

QUE EL FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD AGROPECUARIA -FONAGRO- NO REALIZA DENTRO DESUS PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS FINANCIEROS INFORMES DE AVANCE FÍSICO NI FINANCIERO 

PROVENIENTES DE RECURSOS DE LA COOPERACIÓN EXTERNA REEMBOLSABLE Y 

NO REEMBOLSABLE.

Y PARA LOS USOS LEGALES Y EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE 
CONSTANCIA. GUATEMALA, 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.

-HACE CONSTAR-

de SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE FONAGRO 
‘.UNISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA y ALIMENTACION

Avenida Hincapié 1-63, Zona 13, Guatemala.
PBX: 2290-1000

www.fonagro.gob.gt
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Sistema de Contabilidad Inteurada Gubernamental 
Ejecución de Gastos - Reportes - Inform ación Consolidada  

Ejecución del Presupuesto ('Grupos Dinámicos)
Expresado en Quetzales

- ENTIDAD / UNIDAD EJECUTORA - ACTIVIDAD U OBRA - GRUPO GASTO - 

DEL MES ENERO AL MES DICIEMBRE

PAGINA : 1 DE 1

FECHA : 02/07/2020

HORA : 8:52.44

R E P O R TE : R00804768.rpt

EJERCICIO: 2,019

DESCRIPCION ASIGNADO MODIFICADO VIGENTE PRE COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADO SALDO POR SALDO POR SALDO POR %
COMPROMISO COMPROMETER DEVENGAR PAGAR EJEC

11130012-0213 MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y AUMENTACIÓN -  FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA FONAGRO

13 00 001 005 000 REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA (FONAGRO)

100 SERVICIOS NO PERSONALES 12.783.600,00 1.409,156.00 14.192,756,00 0.00 13.801,185,72 13,801,185.72 13.801,185.72 391.579.28 391,570.28 0.00 97.24

200 MATERIALES Y SUMINISTROS 585,000.00 560.343.00 1.145.343.00 0.00 743,586.48 743,536.48 743,586.48 401,756.52 401,756.52 0.00 64.92

300 PROPIEDAD. PLANTA. EQUIPO 
i INTANGIBLES

0.00 148,169.00 148,189.00 0.00 68.133.00 68,133.00 68.133.00 80,036.00 80.036.00 0.00 45.98

400 IRANSFFRENCIAS
CORRIENTES

4 f .631.400.00 -46,631,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.00 0.00 0.00 0.00

500 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 68,320.339.00 68.320,339.00 0.00 65.937,708.77 65,937,708.77 65,937,708.77 2,382,639.23 2.382,630.23 0.00 96.31

600 ACTIVOS FINANCIEROS 4C .365.000.00 -40.365,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.00 0.00 0.00 0.00

900 ASIGNACIONES GLOBALES 0.00 758.303.00 758.393.00 0.00 758.392.84 758,392.84 758,392.84 9.16 0.16 0.00 100.00

TOTAL 13 00 000 005 000 REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN 

DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA (FONAGRO)

1011,365,000.00 -15,800,0110.00 84,565,000.00 0.00 81,309,006.81 81,309,006.81 81,309,006.81 3,255,993.19 3,255,993.19 0.00 96,1!

TOTAL 11130012-0213 MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA 100,365,000.00 -15,800,000.00 84,565,000.00 q.oo 81,309,006.81 81,309,006.81 81,309,006.81 3,255,993.19 3,255,993.19 0.00 96,1!
Y AUMENTACIÓN -  FONDO NACIONAL PARA LA 

REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

AGROPECUAR A FONAGRO

José Roberto  T e lle ^ C o n á c  j

Jefe F i n a n c i e r o  /  A d m i n i s t r a t i v o  

U D D A F - F O N A G R O  

M A G A

. ^ 1  Hüi/cn-

_____
UDDAF t i

FONAGfK) « i



MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

SISTEMA DE CORRESPONDENCIA

Documento: OFICIO FON-GATR-029-2020 No. de Referencia: 149724

Usuario que envía: Deisy Marilu Osorio Montenegro Ubicación de Origen: Administración Financiera

Usuario que recibe: Huida Priscila Castellanos Ubicación de Entrega: Presupuesto

Fecha de recepción: 20/07/2020 12:09 p.m. Folios: 12

Asunto: TRASLADA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO QUE ES REQUERIDA PARA 

DAR CUMPLIMIENTO

Trasladar A:

/ Huida Priscila Castellanos

Propósito:

__Archivar

__Asistir

__Atender lo solicitado

__Emita Opinión

__Informe sobre el particular

__No procede lo solicitado

Otros:

__Para su estudio y dictamen

__Procédase como se solicita

_  Responder

Detalle de traslados:

__Su conocimiento y Efectos

Observaciones:

F AK,npRA

fÜ W ® * Se»©



MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

SISTEMA DE CORRESPONDENCIA

Documento: UC-ADM/063-2020 No. de Referencia: 149043

Usuario que envía: Deisy Marilu Osorio Montenegro Ubicación de Origen: Administración Financiera

Usuario que recibe: Huida Priscila Castellanos Ubicación de Entrega: Presupuesto

Fecha de recepción: 13/07/2020 10:41 a.m. Folios: 2

Asunto: INFORME MENSUAL DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO MOSCAMED



GOBIERNO de 
GUATEMALA

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN

Administración Financiera 

Presupuesto

In fo rm e  de Avance Físico 

A rtíc u lo  17 Ter, incisos e) y  f)

Ente re ce p to r O fic io D escripc ión

A sociación para  el 

D esarro llo  In te g ra l de 

N o ro rie n te  (A D IN ]

N o .187-2020 del 1 de 

ju lio  de 2020

In fo rm e  de ejecución 

de ta llada  del mes de 

ju n io  de 2020

7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca 

PBX: 2413 7000, extensión 7077



GOBIERNO /< 
GUATEMALA m 8 G 6V /

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE NORORIENTE -ADIN-

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA 
V ALIMENTACIÓN

Folio 1

Oficio No. 187-2020 
Referencias: CAPG/sc

A  

H ü k

O 8 JUL 2020

. n  _ Zacapa, 01 de julio de 2020

Lie. Erasto René López Urizar.
Administrador Financiero
Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación.

Atentamente por este medio me dirijo a usted deseándole éxitos en sus labores cotidianas. El 
motivo de la presente es para hacerle entrega de:

• INFORME DE EJECUCIÓN DETALLADA DE GASTOS, correspondiente al mes de 
JUNIO 2020. Del Proyecto Educativo: A DIN-MAGA.

El cual consta de 04 hojas.

Sin otro particular se suscribe de usted, deferentemente.

P.C. Cesar Augu§ia+*€rtzTpómez 
a d in  Residente d^Ja^Junta"Directiva y Representante Legal 

Asociación para éíDesarrollo Integral de Nororiente. -ADIN-
U  N  I D A D  F * 
'ROGKAMACi- .  v Y F . l u . 

m  n  fT ^  OI

c .c . Archivo.

Llanos de La Fragua, Zacapa, Guatemala, C.A.
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INFORME DE EJECUCIÓN DETALLADA DE GASTOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA, AGANADERIA Y ALIMENTACION -MAGA- Y LA ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NORORIENTE. -ADIN-

A CARGO DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACIÓN -MAGA- 

MES: JUNIO DE 2020

OBJETIVO DEL CONVENIO: IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA AGROPECUARIA DEL NORORIENTE -CEAN-

N o

COt« U ík >
O M p M Deecrvoóndel

Programa/Proreclo D«scr*>ción del Producto del Converso

Ubicación de Ejecución Ejecución Fistc» Ejecución Financiera

Dxwtammo Muse*» lindad de Medtía
CarMad

programada Cantidad «reculada % Airance

Nt Consultor o 
Empreea que presta el 

serme»
Factura No Del 

retraído
Monto de la 

Factura

Fecha de la 

Factura

Aportación 
Asociación e 
Institución

Pago por Servicios de 
Seguridad (04 agentes de 
seguridad) prestados en la 
finca pecuaria de la 
Escuela de Agricultura de 
Nororiente EANOR, del 01 
de mayo al 31 de mayo 
/2020

Zacapa Zacapa Servicio Q  20,000 00 Q 20,00000 0.00 4871942-0

Aportación 
Asociación e 
Institución

ISR RETENIDO POR 
RENTAS DE TRABAJO Y 
RETENCIONES SOBRE 
ACTIVIDADES 
LUCRATIVAS, 
CORRESPONDIENTE AL 
MES DE MAYO 2020

Zacapa Zacapa servicio Q  1,614.32 Q 1,614.32 0.00 RETENCIÓN. 
SAT-1331. No 
27 813 027 958

Aportación 
Asociación e 
Institución

Aporte Patronal y Laboral 
alIGSS, MAYO/2020

Zacapa Zacapa Persona Q  27,582.29 Q 27,58229 0.00 Recibo de 
IGSS. DR- 
182-1, No 
2599302

Aportación 
Asociación e
In a tH iin lA ninstitución

Aporte Patronal al 
INTECAP, MAY02020

Zacapa Zacapa Persona Q  1,779.50 Q 1,779.50 0.00 Recibo de 
IGSS, DR- 
182-1, No 
2599302

Aportación 
Asociación o 
Institución

por compra de: 31.648 
galones de combustible 
diesel para ser utilizado en 
diferentes comisiones 
administrativas, de 
servicios administrativos y 
pecuaria del proyecto ADIN 
MAGA, correspondiente al 
mes de MAYO/2020.

Zacapa Zacapa galones Q 2,510.19 Q 2,510.19 0.00 6999254-1

Aportación 
Asociación e 
Institución

Salarios Jornales Zacapa Zacapa Persona Q 32,776.08 Q 32,77608 0.00
Planilla 

No. 018- 
2020

•

Aportación 
Asociación e 
Institución

PAGO DE NOTA DE 
DEBITO No. 15128418, 
POR ACREDITACIÓN DE 
PLANILLAS
CORRESPONDIENTE A 
LA PRIMERA QUINCENA 
DE JUNIO DE 2020

Zacapa Zacapa Servicio Q 110.00 Q  110.00 0.00

Planilla 
No. 018- 

2020

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NORORIENTE -A D IN - 2



Aportación 
Asociación e 
Institución

Pago de internet por 
microondas,
correspondiente al mes de 
MAYO 2020

Zacapa Zacapa Servicio 3,840 54 3,840.54 0.00 4190491-5

Aportación 
Asociación e 
Institución

PAGO DE DEORSA, 
PERIODO correspondiente 
al período del 15/05/2020 
al 15/06/2020 y del 
18/05/2020 al 17/06/2020

Zacapa Zacapa Servicio Q  8,663.00 Q 8,663.00 0.00 149620-3

Aportación 
Asociación e 
Institución

PAGO DE TELGUA, 
PERIODO correspondiente 
al período del 15/05/2020 
al 14/06/2020

Zacapa Zacapa Servicio Q  560.06 Q 560.06 0.00 992929-0

Aportación 
Asociación e 
Institución

Salarios Jornales Zacapa Zacapa Persona Q 32,776.08 Q  32,776.08 0.00 -

Planilla 
No. 019- 

2020
-

Aportación 
Asociación e 
Institución

PAGO DE NOTA DE 
DEBITO No. 15128422, 
POR ACREDITACIÓN DE 
PLANILLAS
CORRESPONDIENTE A 
LA SEGUNDA QUINCENA 
DE JUNIO DE 2020

Zacapa Zacapa Servicio Q  110.00 Q  110.00 0.00

Planilla 
No. 019- 

2020

Aportación 
Asociación e 
Institución

Salarios Jómales Zacapa Zacapa Persona Q 113,161 80 Q 113,16180 0.00 -

Planilla 
No. 020- 

2020
•

Aportación 
Asociación e 
Institución

PAGO DE NOTA DE 
DEBITO No. 15128423, 
POR ACREDITACIÓN DE 
PLANILLAS
CORRESPONDIENTE AL 
MES DE JUNIO DE 2020

Zacapa Zacapa Servicio Q  120.00 Q  120.00 000

Planilla 
No. 020- 

2020

Aportación 
Asociación e 

institución

Nómina de Pago del 50% 
de Binificación Anual 
(BONO 14), No. 021-2020, 
del periodo 
correspondiente del 
02/01/2020 y 02/03/2020 al 
30/06/2020

Zacapa Zacapa Servicio Q 30,570.21 Q 30,570 21 0.00

Planilla 
No. 021- 

2020

Aportación 
Asociación e 
Institución

PAGO DE NOTA DE 
DEBITO No. 15128427, 
POR ACREDITACIÓN DE 
PLANILLAS
CORRESPONDIENTE AL 
PAGO DEL 50% DE BONO 
ANUAL del periodo 
correspondiente del 
02/01/2020 y 02/03/2020 al 
30/06/2020

Zacapa Zacapa Servicio Q  110.00 Q 110.00 0.00

Planilla 
No. 021- 

2020

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NORORIENTE -ADIN- 3



Aportación 
Asociación e 
Institución

Nómina de Pago del 50% 
de B inificación Anual 
(BONO 14), del periodo 
correspondiente del 
02/01/2020 y 16/01/2020 al 
30/06/2020

Zacapa Zacapa Servicio Q 55,360.45 Q 55,36045 0.00

Planilla 
No. 022- 

2020

Aportación 
Asociación e 
Institución

PAGO DE NO TA DE 
DEBITO No. 15128424, 
POR A CREDITACIÓN DE 
PLANILLAS
CORRESPONDIENTE al 
pago del 50% Bono Anual 
del periodo 

correspondiente del 
02/01/2020 y 16/01/2020 al 
30/06/2020

Zacapa Zacapa Servicio Q  1 2 0 .0 0 Q  1 2 0 .0 0 0.00

Planilla 
No. 022- 

2020

TO T A L  DE E JE C C U C IÓ N  F ÍS IC A , A L  30 D E  JU N IO  DE 2020 0331,764.52

•OBSEVAQÓN: Actualm ente no contamos con bs datos de l Codígo del Program a/Proyecto, porque aún no se ha firm ado EL convenio, pero estos son b s  gastos

que han sido program ados durante e l mes de m arro de 2020.

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NORORIENTE -ADIN- 4
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

SISTEMA DE CORRESPONDENCIA

Documento: OFICIO No 187-2020

Usuario que envía: Deisy Marilu Osorio Montenegro

Usuario que recibe: Huida Priscila Castellanos

Fecha de recepción: 08/07/2020 3:01 p.m.

No. de Referencia: 

Ubicación de Origen: 

Ubicación de Entrega: 

Folios:

148681

Administración Financiera

Presupuesto

4

Asunto: INFORME DE EJECUCIÓN DETALLADA DE GASTOS CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO

Trasladar A:

Huida Priscila Castellanos

Propósito:

__Archivar

__Asistir

__Atender lo solicitado

__Emita Opinión

__Informe sobre el particular

__No procede lo solicitado

Otros:

__Para su estudio y dictamen

__Procédase como se solicita

__ Responder

_  Su conocimiento y Efectos

Detalle de traslados:

Observaciones:

F.

S eív iib^e ic fo  Ztérida Q, 
JE F E  Q E  P R E S U P U E S T O  

"i i'4i■ r ' <' • m r iHANOCRA
M A F irm a  y Sello



GOBIERNO de 
GUATEMALA

A L E J A N D R O  C I A M M A T T E I

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN

Administración Financiera 

Presupuesto

In fo rm e  de Avance Físico 

A rtíc u lo  17 Ter, incisos e) y  f)

Ente re ce p to r O fic io D escripc ión

Asociación para  el 

D esarro llo  In teg ra l de 

N o ro rie n te  (AD IN )

N o.188-2020 del 1 de 

ju lio  de 2020

In fo rm e  fin a n c ie ro  del 

mes de ju n io  de 2020

7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca 

PBX: 2413 7000, extensión 7077



GOBIERNO
GUATEMALA

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA 
Y AUMENTACIÓN

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE NORORIENTE -ADIN-

-  M A C A  -

Contabilidad 

presupuesto 

Tesorería

Unidad de Apoyo [ j j  1 \\,c fb

Folio 1
Oficio No. 188-2020 
Referencias: CAPG/sc

Zacapa, 01 de julio de 2020.

Lie. Erasto René López Urizar.
Administrador Financiero
Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación.

Atentamente por este medio me dirijo a usted deseándole óxitos en sus labores cotidianas. El 
motivo de la presente es para hacerle entrega de:

• INFORME FINANCIERO, correspondiente al mes de JUNIO 2020. Del Proyecto 
Educativo: ADIN-MAGA.

El cual consta de 3 hojas.

Sin otro particular se suscribe de usted, deferentemente.

C.C. Contraloría General de Cuentas, Delegación Zacapa 
Congreso de la República de Guatemala.
Archivo.

U N I D A D  F I N A N C I E R A  
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO

—  rr-N n  c

u \JTiy
-  MRA, GANADERÍA Y i~

Llanos de La Fragua, Zacapa, Guatemala, C.A.
Teléfonos: 7823-0482, 7823-0479 E-mail eanor_zacapa@yahoo.com
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ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE NORORIENTE -ADIN-

INFORME FINANCIERO 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE

NORORIENTE -ADIN-

1. Responsable de la actualización de la información: P.C. César Augusto Paiz 
Gómez

2. Informe correspondiente al mes de: JUNIO DE 2020
3. Fecha de actualización: 01 de Julio de 2020
4. Código y Nombre de la entidad receptora de transferencia: ASOCIACIÓN 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NORORIENTE.
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la entidad receptora de 

transferencia: 3312509-0
6. Domicilio Fiscal de la entidad receptora de transferencia: Llanos de la Fragua, 

Zacapa.
7. Números telefónicos de la entidad receptora de transferencia: 7823-0479
8. Número de convenio o base legal que autoriza la transferencia: Convenio: 5- 

98
9. Representante Legal de la entidad receptora de transferencia: P.C. César 

Augusto Paiz Gómez
10. Objetivo de la transferencia: Aporte para el funcionamiento del Centro de 

Educación Media v Agropecuaria del Nororiente. -CEAN-
11. Nombre de la Entidad de la Administración Central, Descentralizada, Autónoma 

o Empresa Pública que otorga los recursos: Ministerio de Agricultura. 
Ganadería v Alimentación -M AGA-

12. Monto anual de la transferencia: 03,000,000.00.

INGR ESOS
1 2 3 4

DIA CUENTAS, CONCEPTOS SUMAS PARCIALES SUMAS TOTALES
19 Tesorería Nacional 63-A2, Serie AE No. 

212546
Q 150,000.00

Total Ingresos Q 150,000.00

INGRESOS

Página 2

Llanos de la Fragua, Zacapa, Zacapa, Guatemala, C.A.
Teléfono: 7823-0479 E-mail eanor zacapa@vahoo.com
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ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE NORORIENTE -ADIN-

EGRESOS
1

DÍA
RESUM EN

2

CUENTAS, CONCEPTOS
3

SUMAS

4

SUMAS

G . 0. S E R V IC IO S  P E R S O N A LE S Q 285,411.38

R. 031 JORNALES Q 178,713.96

R. 051 APORTE PATRONAL AL IGSS Q 18,987.26

R. 052 APORTE PATRONAL AL INTE CAP Q 1,779.50

R. 072 BONIFICACIÓN ANUAL (BONO 14) Q 85,930.66

G. 1 S E R V IS O S  NO PER S O N A LE S Q 33,633.60

R. 111 ENERGIA ELÉCTRICA Q 8,663.00

R. 113 TELEFONÍA Q 4,400.60

R. 197 SERVICIOS DE VIGILANCIA Q 20,000.00

R. 199 OTROS SERVICIOS Q 570.00

G. 2 M A TER IA LES  Y  S U M IN IS T R O S Q 2,510.19

R. 262 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Q 2,510.19

RETENC IO NES S O B R E  R EN TA S DEL TR A B A JO Q 1,255.40 Q 1,255.40

R ETENC IO NES S O B R E  A C T IV ID A D E S  LU C R A TIV A S Q 358.92 Q 358.92

C .12 C O N TR IB U C IO N E S  A  LA  S E G U R ID A D  Y  P R E V IS IÓ N  S O C IA L

12.2.10 CONTRIBUCIONES DE LOS TRABAJADORES PARA EL SEGURO SOCIAL Q 8,595.03 Q 8,595.03

S U M A  DE E G R E S O S , p ro v e n ie n te s  d e  o tros  fondos Q 331,764.52

IN G R ESO S Q 150,000.00

E jecu tad o  con  o tro s  fo n d o s Q 331,764.52

S a ld o  para  e l m e s  JU L IO /2020 Q 150,000.00

c.c. Archivo. Página 3
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

SISTEMA DE CORRESPONDENCIA

Documento: 

Usuario que envía:

Usuario que recibe:

OFICIO No .188-2020

Deisy Marilu Osorio Montenegro

Huida Priscila Castellanos

Fecha de recepción: 08/07/2020 2:55 p.m.

No. de Referencia: 

Ubicación de Origen: 

Ubicación de Entrega: 

Folios:

148682

Administración Financiera 

Presupuesto

3

Asunto: INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE MAL MES DE JUNIO 2020 

^ _________________
77

Trasladar A:

/  Huida Priscila Castellanos

Detalle de traslados:

Propósito:

__Archivar

__Asistir

__Atender lo solicitado

__Emita Opinión

__Informe sobre el particular

__No procede lo solicitado

Otros:

__Para su estudio y dictamen

__Procédase como se solicita

__ Responder

_  Su conocimiento y Efectos

S U P U E S T O  

ÍÓN FINANCIERA

---------
irma y Sello

Observaciones:

F.

S & l v i

JEF
a & m i n


